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Prólogo

L a Guía que, a continuación, se presenta 
constituye uno de los principales proyec-
tos que ELKAR-IKERTEGIA, S. Coop. ha 

impulsado, dentro de las actividades desarrolla-
das en el ejercicio 2008, gracias a la subvención 
de la Dirección de Economía Social del Gobierno 
Vasco. 

ELKAR IKERTEGIA, S. Coop. se constituyó en ju-
lio del 2005 como un Centro de Estudios y Aná-
lisis del Movimiento Cooperativo Vasco, con la 
participación de ERKIDE, KONFEKOOP, MON-
DRAGON y el Consejo Superior de Cooperativas 
de Euskadi.

Son dos, básicamente, las funciones en las que 
ELKAR IKERTEGIA, S. Coop. centra su actividad: 

El impulso del estudio y la investigación, con- -
tribuyendo a la mejora continua de la norma-
tiva cooperativa. 

La realización de estudios y análisis sobre te- -
mas de interés que afecten a las cooperativas 
y/o estudios que den soporte técnico a los y las 
representantes del Movimiento Cooperativo 
Vasco.

La Guía para la implantación de medidas de 
igualdad en las cooperativas surge a raíz de los 
cambios legislativos introducidos en el ámbito 
del trabajo por la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres del Par-
lamento Vasco y por Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo de Igualdad de Mujeres y Hombres. 

Nace con la intención de abrir un marco de re-
flexión en las cooperativas sobre la situación de 
los hombres y las mujeres en el trabajo. 



5

A través de una dinámica de preguntas y respuestas, 
se facilita el análisis de algunos datos y procesos que 
existen en las cooperativas, proponiendo posibles me-
didas que favorezcan la igualdad de mujeres y hom-
bres en el trabajo.

Esta Guía tiene un carácter abierto y fl exible, porque 
su contenido se limita a proponer consejos y pautas 
de actuación que cada cooperativa debe adecuar a su 
realidad. Sus objetivos principales son los siguientes:

Ayudar a identifi car aquellos ámbitos donde las me- -
didas en favor de la igualdad sean más necesarias. 

Proponer medidas en favor de la igualdad y ayudar  -
en la elaboración de planes de igualdad.

Aportar ideas para elaborar un protocolo para ac- -
tuar contra la discriminación por razón de sexo. 

Proporcionar materiales y recursos que puedan uti- -
lizar las cooperativas.

Son muchos los manuales sobre Planes de Igualdad 
que se han ido publicando a lo largo de estos últi-
mos años. Esta Guía ha realizado una revisión de los 
manuales existentes, y ha adecuado la información al 
contexto concreto del cooperativismo, con el objetivo 
de crear un manual específi co y de muy fácil uso. Las 
guías utilizadas se recogen en la bibliografía, muchas 
de ellas están en formato digital y son de fácil acceso, 
por lo que pueden utilizarse como complemento a la 
presente Guía.

Para aquellas cooperativas pequeñas a quienes resulte 
un tanto extensa la presente guía se les remite a la 
Introducción donde se hace una breve referencia a los 
apartados más signifi cativos. 

Por último, señalar que en la elaboración de esta Guía 
ha contribuido, especialmente, Eunate Elio, profesora 
de la Facultad de Ciencias Empresariales de MU, que 
ha liderado la presente investigación, y a quién, des-
de ELKAR IKERTEGIA, queremos transmitirle nuestro 
más sincero agradecimiento.

Prólogo
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1. Introducción
La Guía para la Implantación de Medidas de Igualdad en las Cooperativas está dirigida, principal-
mente, a los miembros del Consejo de Dirección y Consejo Rector de las cooperativas, porque son sus 
miembros quienes deben impulsar el proceso de implantación de medidas a favor de la igualdad. Tam-
bién se dirige a los miembros del departamento de Recursos Humanos o Personal, dado que es posible 
que las medidas en favor de la igualdad afecten, especialmente, a los procedimientos o dinámicas de 
trabajo del citado departamento. 

La colaboración entre el Consejo de Dirección/Consejo Rector, el departamento de Recursos Humanos 
o Personal y el Comité de Igualdad (que, en su caso, se constituya) será imprescindible para llevar a cabo 
tanto el diagnóstico de situación como las medidas propuestas. Más aún, la implicación de todo el 
colectivo de la cooperativa ayudará a realizar una labor más amplia, profunda y adecuada a la realidad 
sociolaboral. La realización de un diagnóstico y plan de igualdad aporta a la cooperativa la posibilidad de 
reflexionar sobre el contexto sociolaboral actual de la cooperativa y de sus políticas, así como de mejorar 
dichas políticas organizacionales. 

Incorporar a las personas socias trabajadoras de la cooperativa en dicho análisis aporta una visión más 
amplia de la problemática, a la vez que se promueve la sensibilización sobre la igualdad de género. Debi-
do a ello, independientemente de si se pone en marcha todo el proceso del plan de igualdad o simple-
mente se implantan medidas concretas, resulta conveniente la implicación de todo el colectivo en las 
acciones que se realicen. 

Esta guía no se dirige solamente a aquellas coopera-
tivas que tengan pocas mujeres socias y trabajadoras 
y tienen por objetivo de equilibrar la composición de 
género, sino que pretende un análisis más profundo de 
la situación de igualdad entre hombres y mujeres. Es 
decir, también las cooperativas con mayoría de mujeres 
deberían realizar un diagnóstico de igualdad para exa-
minar y comparar si realmente las condiciones sociola-
borales de los hombres y las mujeres en su organización 
son igualitarias, más allá de la paridad numérica. Es por 
ello, que es un documento de trabajo útil para todo tipo de cooperativas (en cuanto a tamaño, sector de 
actividad, porcentaje de mujeres…) que quieren impulsar medidas de igualdad de manera interna. 

En cuanto a las cooperativas pequeñas que, estando interesadas en adoptar algún tipo de medida para 
promover la igualdad de hombres y mujeres, consideren un tanto extensa la presente guía, se recomien-
da centrarse en los siguientes apartados de la Guía: 

El apartado  - 5.7. Resumen del Procedimiento que muestra la fotografía del proceso completo para 
la implantación de un Plan de Igualdad. En dicho resumen se recogen las fases del Plan de Igualdad, 
así como las acciones a llevar a cabo en cada una de las fases. En los apartados previos se describen 
de manera más exhaustiva dichas fases y acciones, que se pueden consultar en caso de necesitar más 
información.

El apartado  - 6. Diagnóstico y aplicación de medidas y planes de igualdad se recogen los bloques te-
máticos sobre los que se pueden aplicar medidas para promover la igualdad. En dicho apartado, tienen 
especial interés tanto las preguntas que ayudan a la reflexión, como las medidas que se proponen en 
relación a cada pregunta. En el apartado 6.8. Resumen de las medidas para fomentar la igualdad se 
recogen las medidas más significativas ordenadas en función de los bloques temáticos y de los tipos de 
medidas,  ofreciendo una imagen general de la amplia variedad de acciones que se pueden llevar a cabo. 

Implantar medidas a favor de la 
igualdad de mujeres y hombres 
ayuda a cumplir con los principios 
básicos cooperativos.
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De la selección de las propuestas y medidas más apropiadas a la cooperativa resultará el plan de 
igualdad de dicha cooperativa. 

Implantar medidas a favor de la igualdad de mujeres y hombres ayuda a cumplir con los principios bási-
cos cooperativos y repercute en la calidad sociolaboral de todo el colectivo de personas socias, porque se 
crean lugares de trabajos respetuosos con la diversidad y la vida familiar y personal. Asimismo, es una vía 
para reflexionar y mejorar las políticas y prácticas organizativas que están implantadas, muchas veces, 
de manera informal. Debido a ello, para finalizar con esta introducción, se quiere lanzar un mensaje de 
ánimo a las cooperativas para que comiencen a dar pasos en el ámbito de la igualdad.

2. Compromiso intrínseco del 
cooperativismo con la igualdad

La situación del mercado laboral, tanto vasco como estatal, 
refleja una situación desfavorable para las mujeres: existe 
una segregación vertical y horizontal que concentra a una 
amplia parte de las mujeres en los puestos de menor reco-
nocimiento retributivo y social. En cuanto a las cooperativas 
vascas, no tenemos ningún dato que describa una situación 
diferente. Es de esperar, por lo tanto, que la situación de las 
mujeres cooperativistas refleje la situación del mercado la-
boral. 

Sin embargo, la igualdad de oportunidades es un concepto 
que subyace explícita e implícitamente en el pensamiento 
cooperativo, tanto en los valores como en los principios bá-
sicos cooperativos. La adopción de medidas a favor de la 

igualdad, es una manera de fortalecer la identidad cooperativa. 

El cooperativismo tiene potencial para garantizar el acceso igualitario de todas las personas, hombres y 
mujeres, a los derechos y obligaciones que conlleva ser miembro de una cooperativa. Es por ello, que se 
debe aprovechar la coyuntura legal (nueva legislación 
sobre igualdad en el País Vasco y España) y social (cam-
bios sociales a favor de la igualdad, nuevas formas de 
trabajo) para que las cooperativas sean referente en la 
promoción de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. 

La promoción de la igualdad tiene un componente de 
justicia social y otro de ventaja competitiva. Por ser 
cooperativas, nuestras empresas están obligadas a tra-
tar de manera justa e igualitaria a todas las personas, es decir, a tratar el concepto de la igualdad desde 
una perspectiva de género. Por ser empresas que compiten en un mercado globalizado, deben conside-
rar la igualdad como un valor que genera ventaja competitiva frente a otras empresas. 

Asimismo, la igualdad de oportunidades busca fortalecer la identidad cooperativa y mejorar la calidad 
de vida de los trabajadores y las trabajadoras de las cooperativas.

La promoción de la igualdad tiene 
un componente de justicia social y 
otro de ventaja competitiva.
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3. La Ley Orgánica 3/2007  
de Igualdad de Mujeres y Hombres

La Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad de Mujeres y Hombres tiene por objeto hacer efectivo el derecho de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de 
la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, 
directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, de las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil. 

La Ley abarca diversos ámbitos de actuación, como son las políticas públicas, los medios de comunica-
ción (tanto públicos, como privados) y el empleo público, así como el derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades. Es en este último ámbito dedicado a las organizaciones empresariales donde se centra 
la presente Guía. 

4. Aplicación de la Ley  
en las organizaciones empresariales

El título IV de la Ley Orgánica regula el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades y recoge las 
actuaciones que deben poner en marcha las organizaciones empresa-
riales. La Ley recoge en el artículo 45.1. la función de las empresas en la 
consecución de la igualdad: “las empresas están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta 
finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán 
negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los tra-
bajadores en la forma que se determine en la legislación laboral”. 

La Ley Orgánica 3/2007 de igualdad de mujeres y hombres se aplica en 
las cooperativas igual que en el resto de empresas, por lo tanto, también están obligadas a llevar a cabo 
medidas a favor de la igualdad. 

En este apartado de la Guía se recogen los cambios legislativos más importantes que ha traído la Ley de 
igualdad al ámbito de las organizaciones empresariales y cuál debe ser su aplicación en las cooperativas. 
Estas modificaciones se han ordenado en tres grandes bloques, que serán sobre los que deberán reflexio-
nar y actuar las organizaciones cooperativas: 

a) Igualdad de trato
Por un lado, se plantean medidas a favor de la igualdad de trato en el trabajo. Como norma general, e in-
dependientemente del número de trabajadores, todas las organizaciones deben implantar acciones con-
cretas a favor de la igualdad. A las empresas con más de 250 trabajadores, sin embargo, se les exige, ade-
más, realizar un diagnóstico de la situación, del que derivarán las acciones, y que éstas queden incluidas 
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en un Plan de Igualdad. La obligación de realizar Planes de Igualdad (PI) en las empresas mayores de 
250 trabajadores es una de las características más importantes de la Ley. Además de estas empresas, es-
tán obligadas a realizar un plan de igualdad, aquellas en las que así se establezca en el convenio colectivo 
o cuando la autoridad laboral lo hubiera acordado en un procedimiento sancionador. Por su parte, en el 
caso de las empresas menores de 250 trabajadores la elaboración e implantación de planes de igualdad 
será voluntaria, previa consulta a la representación legal 
de los trabajadores y trabajadoras. (art. 45.5.), siempre y 
cuando se proponga algún tipo de medida a favor de la 
igualdad. La Ley 4/2005 para la igualdad del Parlamento 
Vasco también contempla la obligación de realizar pla-
nes o programas de igualdad en las empresas privadas, 
pero aún no se han determinado reglamentariamente 
los criterios para dicha regulación. 

Entre las medidas a favor de la igualdad de trato de la 
Ley Orgánica 3/2007, cabe mencionar que se han intro-
ducido diversas modificaciones en el sistema de la Se-
guridad Social, con el objetivo de flexibilizar el trabajo 
y favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral. Las cooperativas deben analizar estas medidas 
e incorporarlas en la medida de lo posible en sus Estatutos Sociales o Reglamentos Internos. 

b) Prevención del acoso
Por otro lado, la Ley recoge que las organizaciones deberán promover medidas específicas para evitar el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, haciendo especial hincapié en la prevención. Las cooperati-
vas deben definir protocolos de actuación para este ámbito. En esta Guía se presentan diversas pautas 
para definir un protocolo para prevenir y actuar frente el acoso.

c) Composición equilibrada de los Consejos Rectores 
Por último, se considera necesaria una reflexión en el seno del cooperativismo, sobre la composición 
equilibrada de los consejos de administración, en el caso de las cooperativas, los consejos rectores. La 
Ley no obliga, pero promueve, que las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
no abreviada procuren incluir en su Consejo de Administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de 8 años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, es decir, para el 24 de marzo del 2015. 

Aplicación de la Ley 
en las organizaciones 
empresariales

Igualdad de trato en el trabajo
Medidas de igualdad – Planes Igualdad. -
Modificaciones Seguridad Social. -

Prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Composición equilibrada de los Consejos Rectores.
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5. Procedimiento para implantar  
medidas de igualdad en las cooperativas: 
los Planes de Igualdad (PI)

Tal y como se ha apuntado anteriormente, las cooperativas con menos de 
250 trabajadores no están obligadas a elaborar un Plan de Igualdad, pero sí 
deben adoptar medidas para evitar cualquier discriminación laboral entre 
mujeres y hombres.

Por ello, a efectos de la presente Guía se propone un único procedimiento 
para todas las cooperativas (independientemente del tamaño), tomando 
como referencia las pautas fijadas por la Ley 3/2007 para la elaboración de 
un Plan de Igualdad.

Las cooperativas con más de 250 trabajadores deberán cumplir con dicho procedimiento, el resto de 
cooperativas podrán optar por implantar las propuestas más adecuadas a su realidad, sin necesidad de 
implantar el proceso completo de elaboración de un PI. 

5.1. Los Planes de Igualdad (PI)
El artículo 46 de la Ley 3/2007 define los Planes de Igualdad de las empresas como “un conjunto orde-
nado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación 
por razón de sexo”. 

Sin embargo, la Ley no explica concretamente qué contenido 
deben tener dichos Planes, sólo que fijarán los objetivos, las 
estrategias y las prácticas a adoptar, así como sistemas de se-
guimiento y evaluación de los objetivos. 

Los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras mate-
rias, los siguientes temas: contratación, promoción, formación, 
estructura de la plantilla, retribución, prevención del acoso 
sexual y en función del sexo y la conciliación de la vida familiar 
y laboral de la plantilla.

En los siguientes apartados se explica de manera breve y cla-
ra los pasos que hay que seguir para llevar a cabo un plan de 
igualdad en una cooperativa tal y como dicta la Ley. Asimismo, 
se propone un procedimiento de trabajo paralelo que debe 
llevar a cabo la cooperativa de manera interna para implantar 
dicho Plan. Se trata de un procedimiento pensado, sobre todo, para aquellas cooperativas que optan 
por abordar de una forma interna y directa la elaboración de medidas a favor de la igualdad, en lugar de 
contratar asesoría externa.

la Ley no explica 
concretamente qué 
contenido deben tener dichos 
Planes, sólo que fijarán los 
objetivos, las estrategias y las 
prácticas a adoptar, así como 
sistemas de seguimiento y 
evaluación de los objetivos.
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5.2. FASE 1 del Plan de Igualdad Compromiso

La acción más importante de la Fase 1, Compromiso, se refiere 
al acuerdo que se proponen que adopten el Consejo Rector y el 
Consejo de Dirección. Este acuerdo recogerá el compromiso de 
poner en marcha acciones a favor de la igualdad en la cooperativa, 
así como decisiones sobre la dinámica de trabajo que se empleará 
en la consecución de dicho compromiso. Es decir, se decidirá si se 
contratará una consultora externa para realizar el PI, si se creará 
un comité de igualdad y su posible composición, etc., pudiéndose 
constituir en uno de los objetivos a incluir en el Plan de Gestión. 

5.2.1. Creación de un Comité de Igualdad
En primer lugar, debe indicarse que la constitución del Comité de Igualdad no es una obligación legisla-
tiva; es la propia cooperativa quien decide si lo constituye o no. Esta Guía, no obstante, considera acon-
sejable que el compromiso adoptado por la cooperativa incluya la creación de un Comité de Igualdad, 
con un carácter permanente y activo, aunque pueda variar la composición del mismo a lo largo del tiem-
po. Se considera una opción recomendable porque el procedimiento para la implantación de medidas a 
favor de la igualdad necesita de una persona o grupo de personas que lideren el mismo. 

Al igual que decide la creación del Comité de Igualdad, también es la propia cooperativa quien decide 
su composición. Así, puede coincidir con todo o parte del Consejo Rector, combinar la presencia de 
miembros del Consejo Rector, Consejo de Dirección y Consejo Social, incluir la presencia de cualquier 
persona socia que esté especialmente sensibilizada en la materia, etc. Se recomienda, asimismo, incluir 
en el Comité a personas con formación en materia de igualdad de oportunidades. La posible carencia en 
conocimientos puede ser resuelta con la contratación de personal experto o mediante la formación de 
personal que ya se encuentre en la organización. Pero, cualquiera que sea la composición elegida, es im-
prescindible la presencia de mujeres en el comité y aconsejable la inclusión de personas que representen 
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a la organización en su diversidad (personas con discapacidad, 
de diferente grupo étnico…). 

Incluir personas de todos los ámbitos de trabajo de la coope-
rativa también es importante, especialmente del Departamen-
to de Personal o Recursos Humanos, puesto que una parte 
importante de las acciones de mejora se deberán gestionar a 
través de este departamento.

La Ley confiere un papel importante a los sindicatos en la ne-
gociación de la implantación de planes de igualdad y medidas 
de igualdad. Así, en el caso de las cooperativas, se considera 
que el Consejo Social también debe tener un papel central, 
tanto en la comunicación de las acciones realizadas como en 
el planteamiento de nuevas propuestas. Por ello, parece reco-
mendable que los miembros del Consejo Social colaboren y/o participen en el Comité de Igualdad (en 
caso de que se constituya) o con las personas que asuman el liderazgo de esta iniciativa. De esta forma 
podrán contribuir con sus sugerencias y ser un canal de comunicación hacia el colectivo de las acciones 
diseñadas. 

Será el Comité quien realice el seguimiento del diagnóstico, el análisis de las propuestas que se reciban 
del colectivo y la implantación del plan o medidas de igualdad, así como su evaluación. A tal efecto, una 
de las primeras tareas del Comité debería ser diseñar su plan de trabajo, en cuanto a plazos, distribución 
de funciones, etc. 

Debido a la importancia que la presente Guía otorga al Comité de Igualdad, las siguientes fases del plan 
hacen referencia de forma continuada a dicho Comité. En el caso de aquellas cooperativas que no lo 
constituyan, las acciones asociadas al Comité las realizará el o la responsable de la implantación de las 
medidas a favor de la igualdad. 

5.2.2. Comunicación del compromiso
El compromiso adoptado se comunicará a todo el colectivo. Esta cuestión es importante porque el 
acuerdo conllevará abrir un periodo de reflexión, análisis y posibles cambios en los procedimientos que 
afectan a toda la plantilla. Es una manera de implicar al colectivo en el proyecto, recoger sugerencias y 
posibles acciones y socializar las propuestas de los órganos de gobierno y dirección. 

La cooperativa debe decidir, así mismo, cuál considera que es el mejor canal de comunicación para tras-
ladar al colectivo el compromiso asumido: 

Incluir el compromiso adoptado como punto informativo en una Asamblea General.  -
Organizar charlas informativas de carácter monográfico sobre el plan de igualdad -
Incluir noticias sobre el PI en boletines internos informativos -
Organizar campañas de imagen -
Etc. -

Esta Guía considera 
aconsejable que el 
compromiso adoptado por 
la cooperativa incluya la 
creación de un Comité de 
Igualdad, con un carácter 
permanente y activo.
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5.3. FASE 2 del Plan de Igualdad Diagnóstico

Toda empresa antes de iniciar un proyecto de envergadura, realiza 
un análisis de la situación. También las medidas de igualdad nece-
sitan basarse en las circunstancias específicas de partida de la coo-
perativa antes de implantar las acciones más adecuadas. Esta fase 
del PI, que viene marcada por la Ley, permitirá identificar las áreas 
de mejora más urgentes y posibilitará evaluar el impacto de las 
acciones realizadas. Sin embargo, no se debe olvidar que el diag-
nóstico es un instrumento, y no un fin en sí mismo. El diagnóstico 
tiene sentido, si a continuación se van a poner en marcha medidas 
específicas a favor de la igualdad. 

El diagnóstico es una fase importante porque aporta datos objetivos de una situación en la que estamos 
inmersos. Estar dentro de la organización que se va a analizar tiene su parte positiva, porque es más fácil 
comprender determinadas situaciones, creencias o experiencias. La parte negativa, es que las percepcio

nes previas nos pueden llevar a un análisis sesgado o a dar por hecho una serie de problemas e, incluso, 
sus soluciones. Un diagnóstico de situación ayuda a conocer de manera objetiva y desde una perspectiva 
de género, la organización en la que participamos. 

¿Para qué realizar un diagnóstico de situación de igualdad en la cooperativa?

Para identificar los principales problemas a resolver y establecer ámbitos prioritarios de actuación. 1. 

Para demostrar la necesidad de implantar medidas de igualdad en las empresas. 2. 

Para proporcionar un punto de referencia a partir del cual establecer futuras comparaciones.3. 

Para detectar necesidades de formación y desarrollo profesional de la plantilla, así como conocer 4. 
las potencialidades de la plantilla.

Implicar a las personas trabajadoras en el plan de igualdad.5. 

Fuente: Emakunde (1996a)

5.3.1. Planificación del trabajo
Antes de comenzar a recoger la información es importante reflexionar y planificar el trabajo que se va 
a realizar en esta fase. Para ello, recogemos seis preguntas clave que ayudarán a planificar el diagnóstico 
(Emakunde, 1996a): 

Objetivos ¿Por qué queremos realizar el diagnóstico? ¿Qué información queremos 
obtener?

Responsables Quién va a ocuparse de hacer el diagnóstico? ¿Cómo se distribuirá el 
trabajo? 

Métodos ¿Qué técnicas vamos a utilizar para realizar el diagnóstico?

Presupuesto y recursos ¿Qué recursos vamos a dedicar al Plan de Igualdad? ¿Qué presupuesto se 
asignará al proyecto?

Lugar ¿Dónde vamos a realizar el diagnóstico? ¿Qué plantas/centros de trabajo 
de la empresa? ¿Qué ámbitos organizativos?

Momento ¿Cuándo vamos a realizar el diagnóstico? ¿Cuánto tiempo durará?

3. Plan de Acción 

2.
 D

iag

nóstico

4. Im
planta

ci
ón5. Evaluación

1. Compromiso
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5.3.2. Recogida de información 
El diagnóstico de situación se basa en un análisis cuantitativo 
(variables sociodemográficas sobre la estructura de la planti-
lla, retribución…), que se recomienda complementar con un 
análisis cualitativo. La parte cualitativa aportará las percep-
ciones, inquietudes y necesidades del colectivo que los datos 
numéricos no pueden recoger. Cada cooperativa debe decidir 
qué técnicas de recogida de datos es la que mejor le conviene, 
dependiendo de los objetivos del diagnóstico y de los recursos 
de los que se dispone. Las posibilidades son varias: 

Recogida de datos estadísticos disponibles: aporta datos  -
cuantitativos de la plantilla.

Cuestionario: pueden recoger tanto datos cuantitativos  -
(datos sociodemográficos, de opinión), como cualitativos 
(percepciones, problemas…).

Entrevistas individuales y/o grupos de discusión: ayudan a  -
conocer en mayor profundidad opiniones del personal, sus expectativas y experiencias.

Análisis de información escrita: análisis de los Estatutos Sociales, Reglamento Interno… para comple- -
tar la información obtenida y conocer el marco normativo de la cooperativa. 

Ante la diversidad de posibilidades en cuanto a metodologías a utilizar, esta guía recomienda llevar a 
cabo tres acciones distintas para recopilar información: 

Recopilación de datos estadísticos sobre la estructura de la plantilla (bases de datos). 1. 

Entrevistas clave para entender los procesos y políticas más importantes de la cooperativa, desde una 2. 
perspectiva de género (selección, conciliación, procesos de calidad…).

Grupos de discusión para conocer las percepciones del personal trabajador sobre la situación de 3. 
igualdad de la cooperativa. 

El diagnóstico de situación 
se basa en un análisis 
cuantitativo (variables 
sociodemográficas sobre la 
estructura de la plantilla, 
retribución…), que se 
recomienda complementar 
con un análisis cualitativo. 
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5.3.3. Análisis de la información obtenida y elaboración de propuestas
Los datos obtenidos se analizarán para definir las áreas prioritarias de actuación. Un plan de igualdad 
no conlleva obligatoriamente la implantación de todas las medidas contempladas en esta guía, sino que 
la propia cooperativa deberá analizar aquellas que considera más adecuadas a su propia realidad. Esto 
dependerá asimismo, de los recursos con los que cuenta para llevar a cabo el PI. 

En esta primera fase es de esperar que las decisiones adoptadas en las cooperativas pequeñas y en 
las cooperativas grandes varíen, también el trabajo a realizar en las siguientes fases. Por un lado, 
porque la exigencia legislativa es distinta para unas y otras (necesidad o no de implantar un PI es-
tructurado) y, por otro lado, porque la cantidad de datos a recopilar aumentará sustancialmente 
con el tamaño de la organización. 
En el caso de las cooperativas pequeñas, se plantea que el trabajo sea, sobre todo, interno. Será el 
Comité de Igualdad quien asuma la responsabilidad de promover la implantación de las medidas. 
En este caso, las funciones del Comité serán: 

Coordinar el despliegue de actividades en la organización, en caso de que así se decida.  -
Selección de los datos pertinentes para realizar el diagnóstico y solicitud de dichos datos. -
Tratamiento de los datos, análisis del diagnóstico y propuesta de medidas. -

En el caso de las cooperativas de mayor tamaño, es probable que sea mayor la dedicación de 
tiempo y recursos. Por ello, y por la necesidad de llevar a cabo un proceso estructurado, puede re-
sultar recomendable la contratación de una consultora que ayude a gestionar la implantación del 
PI. En este caso, las funciones del Comité se referirán, en mayor medida, al seguimiento y revisión 
de las acciones realizadas: 

Seguimiento de las tareas realizadas por la consultora o persona encargada de realizar el diag-1. 
nóstico. 
Análisis del diagnóstico realizado, contextualización de los resultados en la organización y selec-2. 
ción de medidas propuestas por la consultora o persona responsable.
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5.4. FASE 3 del Plan de Igualdad Definición del Plan de Acción

Los resultados del diagnóstico realizado en la fase previa se de-
ben analizar en el Comité de Igualdad. En esta fase de análisis se 
identificarán las áreas de mejora prioritarias, así como las acciones 
que se deben implantar para mejorar la situación de igualdad de 
género de la cooperativa. 

El análisis de los datos cuantitativos deberá ser completado y con-
trastado con el contenido de los estatutos sociales, reglamento 
interno o cualquier otro acuerdo adoptado en la cooperativa so-

bre las materias de análisis que se incluyen en esta guía, para no crear incoherencias entre las propuestas 
realizadas y el marco reglamentario vigente. 

Se recomienda que en esta fase del PI se comunique al colectivo un resumen del diagnóstico de situa-
ción, así como las acciones diseñadas dentro del plan. El objetivo será aumentar el conocimiento, impli-
cación y compromiso de la plantilla. La cooperativa decidirá cuál es el procedimiento más adecuado. Es 
importante aprovechar este momento para volver a captar la atención sobre el proyecto y sensibilizar al 
colectivo sobre la igualdad de mujeres y hombres en la cooperativa. 

Al final de esta fase, el Comité de Igualdad contará con una planificación de las acciones a implantar, 
recogiendo las fechas de realización, los responsables y el presupuesto de cada una de las acciones. 

El apartado 6 de esta Guía explica de manera detallada sobre qué ámbitos organizativos se puede rea-
lizar un diagnóstico de situación, así como los datos a recopilar y preguntas para reflexionar que ayu-
darán a interpretar los datos obtenidos. Cada cooperativa elegirá aquellos ámbitos que considera más 
importante o prioritario trabajar, puesto que lo recogido en esta guía son una batería de propuestas. 
Junto con la explicación de la fase de diagnóstico, se propone también una serie de medidas de 
actuación. Estas medidas son ideas para la reflexión referidas a acciones que se llevan a cabo en 
aquellas empresas que han implantado un Plan de Igualdad. Sin embargo, lo más importante es 
que cada cooperativa adecue estas propuestas a su propia realidad: tanto los datos a analizar, como 
las medidas de actuación propuestas.

5.5. FASE 4 del Plan de Igualdad Implantación

Los responsables llevarán a cabo las acciones programadas dentro 
del PI, informando de manera periódica al Comité de Igualdad. 

3. Plan de Acción 

2.
 D

iag

nóstico

4. Im
planta

ci
ón5. Evaluación

1. Compromiso

3. Plan de Acción 

2.
 D

iag

nóstico

4. Im
planta

ci
ón5. Evaluación

1. Compromiso

16



5.6. FASE 5 del Plan de Igualdad Seguimiento y evaluación

Las acciones realizadas se evaluarán para conocer el impacto del 
Plan de Igualdad. Al final del ciclo del primer PI, se analizará el im-
pacto de las acciones realizadas para hacer un nuevo diagnóstico 
de situación de igualdad de género en la cooperativa. 

El nuevo diagnóstico permitirá revisar y rediseñar las acciones pla-
nificadas, así como adecuar la programación a la nueva realidad. 

5.7. Resumen del procedimiento

Fase Acciones

Compromiso Acuerdo del Consejo Rector /Consejo de Dirección.  -
Creación del Comité de Igualdad. -
Comunicación al colectivo del acuerdo y puesta en marcha del PI. -

Diagnóstico Planificación del trabajo a realizar: definir datos a recopilar y métodos a utilizar. -
Recopilación de datos. -
Análisis e interpretación de datos. -

Plan de acción Identificar acciones posibles a llevar a cabo. -
Priorizar y seleccionar las acciones a realizar durante el presente ejercicio. -
Redacción del plan de acción: acciones, responsables, fechas y presupuesto. -
Comunicación al colectivo. -

Implantación 
de las medidas

Implantación de las medidas acordadas en el plan de acción. -

Seguimiento 
y evaluación

Seguimiento del plan de acción. -
Evaluación de las acciones realizadas. -

3. Plan de Acción 
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6. Diagnóstico y aplicación 
de medidas y planes de igualdad

A continuación se describen los ámbitos organizativos que 
se recomienda contemplar en el diagnóstico de un plan de 
igualdad. Esta revisión se ha realizado tras el análisis de los ma-
nuales más significativos sobre planes de igualdad en las orga-
nizaciones empresariales. La información ayudará, de manera 
práctica, a aquellas cooperativas que no cuenten con la ayuda 
de una consultora para realizar un plan de igualdad. 

Los ámbitos temáticos analizados son los siguientes: 

Estructura de la plantilla y contratación: es el análisis cuantitativo más amplio del diagnóstico, puesto  -
que se recogen datos objetivos de toda la plantilla para tener una fotografía lo más exacta posible del 
colectivo de personas socias y trabajadoras. 

Políticas de selección, formación, promoción y retribución: el análisis se centra en los procesos, políti- -
cas y prácticas de estos ámbitos. La estructura de la plantilla actual es el resultado de estas políticas. 

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal: ordenación del tiempo de trabajo, medidas para la  -
conciliación, flexibilidad laboral…

Cada uno de los bloques temáticos que se analizarán en los siguientes apartados se estructurará de la 
siguiente manera: 

Reflexión sobre los conceptos relacionados y justificación de la importancia de analizar este ámbito -

Datos a recoger y analizar -

Elaboración de tablas para el análisis de los datos -

Preguntas que se deben hacer para recoger información relevante y entender los datos obtenidos -

Posibles medidas: cada cooperativa cuenta con un diagnóstico concreto, pero se repiten una serie de  -
situaciones y problemáticas. Se recogen las medidas para los problemas más generalizados, que cada 
cooperativa tendrá que adecuar a su realidad. 

Buenas prácticas: ejemplos de acciones puestas en marcha por otras organizaciones empresariales.  -

Todos los ámbitos temáticos están relacionados entre sí, así como los datos que se recogen y se deben 
interpretar. Es importante, por lo tanto, realizar un análisis integral de la situación a partir de los distintos 
bloques que se plantean a continuación, relacionando variables y sin perder la perspectiva organizativa 
global. Al final del diagnóstico el Comité de Igualdad se encontrará con gran cantidad de datos, porcen-
tajes y resultados, así como reflexiones sobre los procesos de trabajo actuales. Es importante la colabo-
ración de distintas personas que puedan aportar otras perspectivas, y así realizar una interpretación 
más completa de los datos. El diagnóstico debe ser un trabajo colaborativo y participativo, que permita 
conocer la compleja situación de desigualdad de género que, en general, tienen las organizaciones em-
presariales. 
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6.1. Estructura de la plantilla y contratación
El análisis de la estructura de la plantilla que compone la cooperativa permite conocer de manera ob-
jetiva y profunda el entorno en el que nos situamos y dónde se va a actuar. Permite, a su vez, validar o 
no las percepciones que tenemos sobre el colectivo de trabajadores y trabajadoras de nuestra propia 
empresa. 

La estructura de la plantilla es el resultado de múltiples factores interrelacionados entre sí (selección, 
contratación, promoción, cultura organizacional…), y es, asimismo la consecuencia de las políticas y 
decisiones adoptadas por la cooperativa a lo largo de los años.

Esta parte del diagnóstico supone la recopilación de gran variedad de datos cuantitativos sobre el colec-
tivo, que probablemente se encontrarán en bases de datos internas de la cooperativa. Es muy importan-
te en esta fase mantener el anonimato de los datos manejados. 

Tabla ejemplo
Los datos de cada una de las personas de la plantilla se pueden recoger en una hoja de cálculo 
(haga clic aquí para ver un ejemplo), para a continuación realizar una tabla de este tipo, por cada 
una de las variables citadas posteriormente. 

Datos a recoger Total 
plantilla

Mujeres (1)
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres (2)
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)

Primer subgrupo A (a1+a2) a1 a1/n1 a1/A a2 a2/n2 a2/A

Segundo subgrupo B (b1+b2) b1 b1/n1 b1/B b2 b2/n2 b2/B

Tercer subgrupo C (c1+c2) c1 c1/n1 c1/C c2 c2/n2 c2/C

TOTAL N (n1+n2) n1 100 n1/N n2 100 n2/N

Fuente: Emakunde (1996a, pag. 36)

Este tipo de tablas ayudará a ordenar e interpretar los datos. Con estas tablas obtendremos dos tipos 
de resultados:

Proporción de mujeres/hombres sobre el total de mujeres/hombres de la plantilla. -

Proporción de mujeres/hombres sobre el total de plantilla de cada subgrupo -

Haga clic aquí para acceder a todas las tablas posibles en función de las variables mencionadas.
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Datos a analizar, preguntas y reflexiones

Distribución en función del sexo
El primer dato a analizar será la distribución total de hombres y mujeres en la cooperativa. Una distribu-
ción muy desequilibrada conlleva como primera acción buscar el equilibrio entre los sexos. De esta mane-
ra, se obtiene una fotografía general de la estructura de la plantilla. Sin embargo, lo interesante es el cruce 
de la variable sexo, con el resto de variables, puesto que de esta manera se obtiene un diagnóstico más 
exacto de la distribución real de las mujeres y hombres en los distintos ámbitos y niveles organizativos.

Distribución por grupos de antigüedad en función del sexo
En la tabla sobre antigüedad se observará la evolución que ha tenido la contratación en los últimos años. 
Una mayor presencia de mujeres en los rangos de menor antigüedad puede demostrar un cambio en la po-
lítica de contratación de la empresa, hacia modelos más igualitarios. Pero también puede ser que la menor 
antigüedad de las mujeres sea debido a su mayor precariedad contractual. Para ello, se deben analizar las 
relaciones entre distintas variables. La variable antigüedad está relacionada con la distribución por grupos 
de edad en función del sexo. La edad también se debe tener en cuenta porque en ocasiones, en los proce-
sos de selección se penaliza a las mujeres jóvenes, sobre todo aquellas en edad de ser madres o tener hijos 
e hijas pequeñas. Una de las razones pueden ser las creencias existentes en las organizaciones, como por 
ejemplo, que las madres tienen mayor absentismo (cuidado de hijos/as o personas mayores dependientes), 
anteponen la familia a la carrera laboral o piden excedencias. Es posible que estas creenciasse visualicen 
en el análisis de los grupos de edad en función del sexo. Cierto es que las cargas de cuidado de hijas e hijos 
y personas mayores dependientes recaen sobre las mujeres y que son ellas quienes en mayor proporción 
reducen su jornada o piden excedencias. Es por ello, que este tipo de información ayudará a la cooperativa 
en el diseño de medidas específicas para la conciliación de la vida familiar y laboral. Con medidas flexibles 
y adecuadas a las necesidades se evitará que la única salida a la conciliación sean la jornada parcial y la ex-
cedencia.

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 40)

Distribución por nivel de estudios y ámbito educativo
Permite analizar las diferencias en el nivel educativo de los hombres y las mujeres, así como el tipo de 
educación (técnica, ciencias sociales…). Tanto el nivel educativo como el ámbito educativo, influyen en 
la posterior distribución en función del ámbito organizativo al que pertenecen los hombres y las muje-
res, también en las posibilidades de promoción de unos y otras. Asimismo, es importante cruzar las va-
riables de nivel de estudios con el nivel jerárquico, para saber si se dan situaciones de “sobrecualificación” 
entre el personal de uno u otro sexo. 

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 40)

Distribución por departamentos
Esta tabla permitirá conocer la distribución de hombres y mujeres por ámbitos organizativos. Al igual 
que en la distribución por niveles jerárquicos, es interesante analizar si existen departamentos con mayo-
ría de mujeres o de hombres. Es recomendable un segundo análisis, para conocer las consecuencias que 
esta segregación ha podido tener en la retribución, posibilidades de ascenso, prestigio…

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 40)
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Distribución por niveles profesionales
Permite analizar en qué niveles profesionales se distribuyen los hombres y las mujeres en la jerarquía coope-
rativa. Una distribución igualitaria de la plantilla no significa que ambos sexos tengan un porcentaje entre el 
40-60% sobre la plantilla total. La distribución debería ser igualitaria a lo largo de toda la empresa y todos los 
niveles profesionales. Mediante este análisis, se obtendrá la distribución de mujeres y hombres en la estruc-
tura vertical, para poder considerar si existe algún tipo de techo de cristal que impide a las mujeres promo-
cionarse. Si existen diferencias en la distribución por niveles jerárquicos, una de las consecuencias serán las 
diferencias en las retribuciones que reciben los hombres como grupo y las mujeres como grupo, concepto 
conocido como brecha salarial. La discriminación salarial se refiere cuando se recibe un menor salario por 
realizar un trabajo de igual valor. Asimismo, un segundo análisis se referirá a la distribución en función del 
nivel jerárquico por cada uno de los departamentos. Cruzando ambas variables (nivel jerárquico y depar-
tamento) con la variable sexo, se profundiza en la distribución vertical en cada uno de los departamentos, 
puesto que pueden existir distintas problemáticas en cada uno de los ámbitos organizativos.

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 41)

Distribución por tipo de contrato (laboral o societario)
La incorporación de las mujeres al trabajo, por si sólo, no es un indicativo adecuado para afirmar que las 
desigualdades entre hombres y mujeres han desaparecido en el ámbito laboral. Una de las cuestiones 
por resolver es que las mujeres, en mayor medida, acceden a aquellos puestos en los que la precariedad 
laboral es más frecuente. De hecho, los datos sobre estabilidad laboral arrojan datos favorables para los 
hombres. Siendo la estabilidad en el empleo una de las características que más valoran las socias y los 
socios de la figura societaria cooperativa, es importante conocer cuáles son las distribuciones del tipo de 
contrato de nuestra plantilla.

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 41)

Distribución por tipo de jornada (completo o parcial)
Es muy probable que las mujeres trabajen, en mayor proporción, en jornadas a tiempo parcial. Si esta 
diferencia es resultado de un deseo manifiesto y constatado, no habría nada que objetar. Sin embargo, 
lo más frecuente es que ni la contratación temporal ni la jornada parcial sean opciones libremente ele-
gidas, y esto es así porque estos tipos de contrato conllevan habitualmente diferencias negativas en las 
condiciones laborales en relación al contrato indefinido y a tiempo completo.

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 42)

Ejemplos de buenas prácticas (ver página 48)
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6.2. Selección 
Las actividades que realizan los hombres y las mujeres han estado históricamente divididas: los hombres 
dedicados al trabajo productivo y las mujeres a las tareas del hogar. La incorporación de las mujeres en 
el mundo laboral, se realizó siguiendo las pautas previamente marcadas por la división de tareas empleo 
remunerado-hogar. Debido a ello, la participación de las mujeres en el mercado laboral es mayor en 
actividades relacionadas con el cuidado, la educación y los servicios. El problema, sin embargo, no es 
solamente que las actividades estén segregadas, sino que las mujeres acceden a sectores y trabajos peor 
valorados social y retributivamente (segregación horizontal). En la estructura de la plantilla se habrá 
detectado si en nuestra cooperativa se viven este tipo de situaciones.

Esta situación segregada es un problema generalizado en el mercado laboral, pero cada una de las coo-
perativas puede realizar su aportación de manera individual, favoreciendo la eliminación de los estereo-
tipos de género relacionados con sus puestos de trabajo y la discriminación en los procesos de selección. 
Debido a ello, una de las primeras cuestiones que se debe analizar en el seno de las cooperativas son los 
procesos de selección. 

Los procesos informales de selección son más propicios de caer en los estereotipos o prejuicios de género 
(“las mujeres jóvenes tienen mayor nivel de absentismo debido a que se responsabilizan de la familia, las 
mujeres no valen para puestos técnicos, hace falta mucha fuerza para este puesto…”). Es importante, 
por lo tanto, sistematizar y estructurar todas las fases del proceso de reclutamiento y selección, con 
criterios claros, objetivos y justificados. 

Datos a recoger y analizar 
Los datos objetivos y cuantitativos de la estructura de la plantilla, permiten conocer las consecuencias 
que han tenido las decisiones en la selección y contratación. En este caso se propone recoger una ficha 
para realizar el seguimiento del proceso de selección que registre el número de participantes en cada una 
de las fases. Esta ficha ayudará a conocer las decisiones que se han ido tomando a lo largo del proceso, 
así como las razones por las que se ha elegido el o la candidata final. Si se cumplimenta esta ficha en 
cada uno de los procesos de selección será posible detectar posibles pautas discriminatorias y se obliga 
a adoptar decisiones justificadas y no de manera informal. 

De manera complementaria se recomienda utilizar la regla de los “cuatro quintos”. Esta regla considera 
que en cada una de las fases del proceso de selección la presencia de uno de los sexos no puede ser infe-
rior al 20% de las candidaturas. Un porcentaje menor resultaría indicativo de algún tipo de desigualdad de 
trato, por lo que habría que revisar el proceso realizado. En otras palabras, se considerará suficiente una 
desproporción superior a 4/5 para analizar si se ha producido algún tipo de desigualdad en la prueba. 

FIcha de seguimiento del proceso de selección (ver página 60)

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 42)

Para llevar a cabo el diagnóstico y medidas de igualdad del ámbito del proceso de selección, se reco-
mienda revisar la Guía para un proceso de selección no discriminatoria de Emakunde del año 2004.

Ejemplos de buenas prácticas (ver página 48)
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6.3. Formación
La formación es una de las herramientas más importantes para el desarrollo profesional de las personas. Es por 
ello, que se deben ofrecer las mismas oportunidades de formación a todas las personas de la cooperativa. 

Una de las “justificaciones” más utilizadas en las empresas para 
no promocionar a las mujeres, ha sido su menor nivel formati-
vo. Actualmente es mayor el número de mujeres que accede a 
estudios universitarios, en comparación con los hombres, por 
lo que está afirmación ha perdido capacidad explicativa. 

Cierto es, sin embargo, que existen diferencias en el tipo de 
formación al que acceden las mujeres (ciencias sociales, huma-
nas…) y los hombres (sobre todo, técnica). Y que la empresa 
poco puede hacer sobre la formación de origen de sus trabaja-
dores y trabajadoras. Sí puede, en cambio, incidir en las posibi-
lidades de formación continua, promoviendo programas for-
mativos libres de estereotipos y abiertos a todas las personas y 
todos los ámbitos organizativos para ayudar a compensar las 
diferencias formativas. Por otro lado, las cooperativas pueden revisar el valor exclusivo que se les otorga 
a los estudios técnicos a la hora de promocionar a cargos directivos. 

Es importante, asimismo, que exista una relación entre formación y promoción. Es decir, que se dirija la 
formación a mejorar las condiciones laborales de sus receptores. De hecho, hombres y mujeres reciben 
tipos de formación, con objetivos distintos (de manera que esto influye en las posibilidades de promo-
ción) tal y como se puede observar en esta tabla:

Cursos organizados por la propia cooperativa,  
clasificados según su temática y los porcentajes de participación según el sexo

Temática Mujeres (%) Hombres (%)

Idiomas 40,9 59,1

Informática 33,7 66,3

Formación cooperativa 10,7 89,3

Formación en servicios 94,9 5,1

Dirección y gestión 14,8 85,2

Total 25,2 74,8
Fuente: SIADECO. Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi (2001). –Selección de temáticas-

Para finalizar, otra de las justificaciones que se ha utilizado para no ofrecer a las mujeres puestos que re-
clamen una formación específica previa, es el temor a que, por motivos familiares, abandonen el trabajo 
y el coste de su formación se pierda y no resulte rentable. Esta creencia, claramente estereotipada, se 
debe dejar a un lado con políticas de formación y promoción objetivas y no sexistas. 

Actualmente es mayor el 
número de mujeres que accede 
a estudios universitarios, en 
comparación con los hombres, 
por lo que está afirmación ha 
perdido capacidad explicativa. 
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Datos a analizar

Número de participantes en acciones formativas
Comparación entre la participación de hombres y mujeres en las acciones formativas planificadas por 
la cooperativa. 

Horario y lugar de las acciones formativas
Análisis de la participación de los trabajadores y trabajadoras en función del lugar y el horario de las ac-
ciones formativas. La “formación estratégica” de la empresa, normalmente obligatoria y dirigida a deter-
minados puestos, suele impartirse en horario laboral. La formación “libre”, con escasas probabilidades de 
que se traduzca en una promoción, pero a la que pueden acceder quienes no son sujetos de la anterior, 
se imparte casi siempre en horario extralaboral, lo que de nuevo perjudica a los empleados y empleadas 
con responsabilidades familiares.

Tipo de formación
Analizar si la formación recibida por hombres y mujeres difiere en tipo de formación. Tal y como se co-
mentaba en el punto anterior, la formación estratégica es la que suele tener más posibilidades de que se 
traduzca en una promoción. Aquella formación dedicada exclusivamente al puesto de trabajo, se refiere 
a mejorar en el puesto ocupado en la actualidad. 

Formación cooperativa
Las cooperativas organizan cursos de formación cooperativa sobre todo, para los miembros de los órganos 
sociales. Incrementar la participación de la plantilla en este tipo de formación, incentivará y motivará a 
todos los colectivos a ser miembros de los órganos sociales y a participar de manera más activa en la vida 
cooperativa. De esta manera, fortalecerá la identidad cooperativa y se incrementará el reparto de poder. 

Políticas de recursos humanos: formación (ver página 60)

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 44)

Ejemplos de buenas prácticas (ver página 49)
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6.4. Promoción
Una de las desigualdades más importantes que persiste en las 
organizacionales occidentales, es la segregación vertical. Las 
mujeres se encuentran con una especie de “techo de cristal” 
que dificulta su acceso a los puestos de mayor poder organi-
zativo. Los factores que componen este techo de cristal son 
diversos, pero difíciles de identificar (de aquí el concepto de 
techo de cristal): la cultural organizacional masculinizada, las 
largas horas de trabajo que impiden conciliar la vida laboral y 
familiar, acceso a puestos sin posibilidades de promoción, los 
prejuicios hacia las mujeres líderes… 

Un sistema procedimentado para la promoción puede ayu-
dar a que los criterios utilizados sean objetivos y libres de estereotipos de género. La acción positiva, 
a igualdad de condiciones, promocionar a las mujeres en caso de que sean ámbitos en los que están 
infrarrepresentadas, también ayudará a equilibrar la presencia de género en los puestos directivos. La 
acción positiva se plantea como medida temporal y se utilizará únicamente hasta alcanzar la igualdad 
de oportunidades real entre mujeres y hombres. 

Políticas de recursos humanos: promoción (ver página 61)

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 44)

Para llevar a cabo el diagnóstico y medidas de igualdad del ámbito del proceso de selección, se reco-
mienda revisar las Orientaciones para la promoción no discriminatoria de Emakunde del año 2006.

Ejemplos de buenas prácticas (ver página 49)

Un sistema procedimentado 
para la promoción puede 
ayudar a que los criterios 
utilizados sean objetivos 
y libres de estereotipos de 
género.

25

http://www.emakunde.es/images/upload/OrienPromNoDiscri_c.pdf


6.5. Retribución 
La primera cuestión que se debe analizar en el ámbito de la retribución salarial, es si las mujeres ganan 
menos que los hombres. En caso de que así sea, se deberán buscar justificaciones objetivas que expliquen 
esta situación. Se pueden aportar distintos tipos de explicaciones. Por un lado, está la segregación laboral 
del mercado de trabajo. Tal y como se ha comentado a lo largo de esta Guía, los hombres y las mujeres 
acceden a distintos tipos de puestos de trabajo. En general, los hombres acceden a puestos mejor remu-
nerados. Esto hace que la media salarial de los hombres, sea superior al de las mujeres. Este concepto se 
denomina brecha salarial. Por otro lado, habría que analizar si existe una equiparación igualitaria entre el 
valor, y por lo tanto retribución, otorgado a los puestos que ocupan las mujeres y el valor de los puestos 
ocupados por hombres. En ocasiones, se han valorado mejor los puestos masculinizados. Por último, 
se podrían analizar los complementos salariales. Muchos de los complementos se asocian a cuestiones 
masculinizadas (movilidad geográfica, disponibilidad horaria, fuerza física, responsabilidad…), que bene-
fician a personas sin responsabilidades familiares. 

En el caso de las cooperativas, un menor índice salarial tiene impacto más allá de las diferencias retributi-
vas. El índice, como identificativo del trabajo o valor aportado a la cooperativa, se utiliza para calcular los 
beneficios que se recibirán, en forma de capital o monetaria. El incremento del capital variará en función 
del índice retributivo. Asimismo, sobre este capital se calculan los intereses que reciben las personas so-
cias cooperativistas. De esta manera, una diferencia media salarial entre hombres y mujeres, se traduce 
a largo plazo en una diferencia incremental en la masa patrimonial de unos y otras. 

Políticas de recursos humanos: retribución (ver página 61)

Se recomienda que se realice esta tabla por cada uno de los niveles profesionales de la cooperativa. De 
esta manera, se podrán identificar diferencias salariales en trabajos de igual o parecido valor. 

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 45)

6.6. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal
La incorporación masiva de las mujeres en el mercado laboral, no ha traído consigo un cambio radical 
en el reparto de las tareas domésticas entre ambos miembros de la pareja. Los datos estadísticos siguen 
confirmando que las mujeres siguen haciéndose cargo, en mayor medida, de las tareas del hogar y del 
cuidado de personas dependientes. Por lo tanto, la mayor presencia femenina en la esfera pública, no se 
ha traducido en un aumento proporcional de la participación masculina en la esfera privada. La diferen-
cia de tiempos desfavorece a las mujeres: menor posibilidad de dedicación al trabajo (desfavorable en 
aquellos lugares de trabajo donde se valora la disponibilidad total) y a su tiempo personal/ocio. 

En los últimos años se han puesto en marcha diversas medidas para favorecer la conciliación. Sin embar-
go, han sido las mujeres las que se han acogido a estas medidas, convirtiendo el “problema de la conci-
liación” en un “problema femenino”. En este sentido, las cooperativas deben flexibilizar sus procesos de 
trabajo y, a su vez, animar a los hombres a que se acojan a estas medidas. 

Una de las barreras para el empleo femenino son los elevados costes del cuidado infantil. La decisión en 
la pareja de que uno de los miembros pida un periodo de excedencia se basa en la viabilidad económica 
de la familia. Es de esperar que sea la persona con el menor sueldo quien deje su trabajo temporalmente, 
normalmente, la mujer. Esta cuestión se irá corrigiendo a medida que las mujeres se incorporen a todo 
tipo de puestos, también a aquellos mejor retribuidos. Las acciones relacionadas con la retribución, se-
lección y promoción influirán de manera positiva en esta cuestión. 
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Por otro lado, cabe reseñar en este apartado el envejecimiento constante de la sociedad y el impacto 
que está teniendo en las nuevas necesidades de conciliación de la vida familiar y laboral. El cambio de la 
estructura piramidal de nuestra población está teniendo como consecuencia el incremento de las ne-
cesidades de cuidado y atención de las personas mayores dependientes. La falta aún de equipamientos 
cercanos y de calidad y el hecho de que sean las mujeres sobre las que siguen recayendo estas tareas, 
sigue siendo una barrera en la participación de las mujeres en el empleo. 

Conciliación de la vida familiar y laboral (ver página 62)

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 46)

Ejemplos de buenas prácticas (ver página 50)

6.7. Cultura organizativa
La implantación de todas las medidas citadas anteriormente, deben complementarse con una adecua-
ción de la cultura organizativa hacia modelos que respeten la igualdad y valoren la diversidad. 

Se ha incidido en la importancia de la comunicación al colectivo a lo largo de todo el proceso, para 
conseguir su implicación y compromiso. Dichas comunicaciones deben ir más allá de la transmisión de 
información y deben tener un componente de educación y sensibilización. 

Para ello, es importante lanzar un mensaje claro desde los órganos sociales y directivos, a favor de una 
cultura organizativa que valore y fomente la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. En 
este sentido, hay que recordar que la igualdad se recoge en el primero de los principios básicos coopera-
tivos, por lo que es interesante que se redacte un código ético o de conducta, que incluya la promoción 
de la igualdad entre mujeres y hombres entre los valores fundamentales de la cooperativa. 

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas (ver página 47)
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Medidas Medidas

Conciliación Modificación EESS / RIC Procedimientos Lenguaje Comunicación y Sensibilización 
Cultura organizativa

Bl
oq

ue
s t

em
át

ic
os

Estructura de la plantilla 
y contratación

Analizar la voluntariedad de las jornadas  -
parciales. Facilitar la conversión de las 
jornadas parciales en completas. 
Analizar el uso del tiempo libre y proponer  -
medidas de flexibilidad en el trabajo ade-
cuadas a las necesidades de la plantilla.
Incentivar a los hombres a que hagan uso  -
de las posibilidades de flexibilizar la jor-
nada laboral.
Calendario laboral en función de calen- -
dario escolar.
Dar preferencia en los turnos e trabajo a  -
quienes tienen responsabilidades familia-
res.

Incorporar nueva legislación so- -
bre Seguridad Social. 
Aplicar la cuota máxima de con- -
tratación temporal que marca la 
Ley de Cooperativas a cada uno 
de los sexos por separado.

Aplicar la cuota máxima de contratos labora- -
les a cada sexo por separado.
Acción positiva hasta equiparar el peso de la  -
plantilla de ambos sexos.
Acción positiva en las áreas masculinizadas. -
Revisar la valoración de puestos desde una  -
perspectiva de género.

Revisar las denominaciones  -
de los puestos de trabajo. 
Eliminar connotaciones que 
hagan referencia a uno u otro 
sexo.

Declaración de principios sobre las direc- -
trices a seguir en procesos de gestión de 
personas.
Fomentar una cultura igualitaria. -
Uso de los derechos para la conciliación  -
sin presiones ni penalizaciones.

Selección Definir procesos de selección objetivos, siste- -
matizados y conocidos por la plantilla.
Definición de criterios de selección no sexis- -
tas. 
Utilizar canales de comunicación que faciliten  -
el reclutamiento de mujeres.
Tribunales de selección mixtos. -
Garantizar que haya candidaturas de mujeres  -
en los procesos de selección.

Utilizar lenguaje inclusivo en  -
anuncios para vacantes.
Revisión de la denominación  -
de los puestos (orientados a 
alguno de los sexos).

Formar en igualdad de oportunidades a  -
todas las personas que participen en al-
guna de las fases de la selección. 
En su caso, contratar a consultoras ho- -
mologadas.

Formación Formación en horas de trabajo y en la  -
propia cooperativa. O en su caso, combi-
naciones mixtas.

Definir planes de formación estructurados y  -
objetivos.
Información clara y accesible a toda la planti- -
lla sobre las posibilidades de formación.

Formación en igualdad de oportunidades  -
a los responsables de las áreas de trabajo.
Potenciar la formación en igualdad. -

Promoción Establecer topes horarios de obligado  -
cumplimiento.
Trabajo por objetivos y no por presencia  -
en el puesto.
Evitar relacionar disponibilidad horaria  -
total con posibilidades de promoción.

Escribir proceso de promoción. Comunicarlo  -
y utilizarlo. 
Definir criterios objetivos y observables. -
Eliminar aquellos criterios que puedan discri- -
minar de manera indirecta.
Identificar mujeres con potencial e incentivar  -
que se presenten candidatas.
Identificar casos de “sobrecualificación” e in- -
centivar su participación en procesos de pro-
moción.
Grupos de evaluación mixtos. -

Lenguaje inclusivo y no sexis- -
ta en la publicación de va-
cantes.

Formación en igualdad de oportunidades  -
a los responsables de las áreas de trabajo.
Organizar grupos de apoyo o mentoring.  -

Retribución No primar las horas de presencia en el  -
trabajo, sino los logros obtenidos.

Revisar los criterios retributivos variables des- -
de una perspectiva de género.
Revisar complementos retributivos. -

Reflexionar sobre el modelo retributivo  -
sobre la cooperativa (valoración objeti-
vos vs. presencia en el puesto).

Acoso Incluir sanciones específicas rela- -
cionadas con el acoso sexual y por 
razón de sexo.

Definir un protocolo de actuación para casos  -
de acoso.
Designar persona que realizará el seguimiento  -
de los posibles casos de acoso. Que sea una per-
sona aprobada por todos los órganos sociales.

Tolerancia cero con actitu- -
des/comentarios sexistas.

Fomentar una cultura igualitaria y respe- -
tuosa con la diversidad.

Composición equilibrada del CR Garantizar la paridad en las candi- -
daturas de las personas que serán 
elegidas miembros del Consejo 
Rector

Incentivar que las mujeres participen en los  -
CR y CS.
Garantizar candidaturas femeninas en las  -
elecciones a miembros del CR.

Formación cooperativa para toda la plan- -
tilla.
Difundir los beneficios de la diversidad. -

6.8. Resumen de medidas para fomentar la igualdad
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Medidas Medidas

Conciliación Modificación EESS / RIC Procedimientos Lenguaje Comunicación y Sensibilización 
Cultura organizativa

Bl
oq

ue
s t

em
át

ic
os

Estructura de la plantilla 
y contratación

Analizar la voluntariedad de las jornadas  -
parciales. Facilitar la conversión de las 
jornadas parciales en completas. 
Analizar el uso del tiempo libre y proponer  -
medidas de flexibilidad en el trabajo ade-
cuadas a las necesidades de la plantilla.
Incentivar a los hombres a que hagan uso  -
de las posibilidades de flexibilizar la jor-
nada laboral.
Calendario laboral en función de calen- -
dario escolar.
Dar preferencia en los turnos e trabajo a  -
quienes tienen responsabilidades familia-
res.

Incorporar nueva legislación so- -
bre Seguridad Social. 
Aplicar la cuota máxima de con- -
tratación temporal que marca la 
Ley de Cooperativas a cada uno 
de los sexos por separado.

Aplicar la cuota máxima de contratos labora- -
les a cada sexo por separado.
Acción positiva hasta equiparar el peso de la  -
plantilla de ambos sexos.
Acción positiva en las áreas masculinizadas. -
Revisar la valoración de puestos desde una  -
perspectiva de género.

Revisar las denominaciones  -
de los puestos de trabajo. 
Eliminar connotaciones que 
hagan referencia a uno u otro 
sexo.

Declaración de principios sobre las direc- -
trices a seguir en procesos de gestión de 
personas.
Fomentar una cultura igualitaria. -
Uso de los derechos para la conciliación  -
sin presiones ni penalizaciones.

Selección Definir procesos de selección objetivos, siste- -
matizados y conocidos por la plantilla.
Definición de criterios de selección no sexis- -
tas. 
Utilizar canales de comunicación que faciliten  -
el reclutamiento de mujeres.
Tribunales de selección mixtos. -
Garantizar que haya candidaturas de mujeres  -
en los procesos de selección.

Utilizar lenguaje inclusivo en  -
anuncios para vacantes.
Revisión de la denominación  -
de los puestos (orientados a 
alguno de los sexos).

Formar en igualdad de oportunidades a  -
todas las personas que participen en al-
guna de las fases de la selección. 
En su caso, contratar a consultoras ho- -
mologadas.

Formación Formación en horas de trabajo y en la  -
propia cooperativa. O en su caso, combi-
naciones mixtas.

Definir planes de formación estructurados y  -
objetivos.
Información clara y accesible a toda la planti- -
lla sobre las posibilidades de formación.

Formación en igualdad de oportunidades  -
a los responsables de las áreas de trabajo.
Potenciar la formación en igualdad. -

Promoción Establecer topes horarios de obligado  -
cumplimiento.
Trabajo por objetivos y no por presencia  -
en el puesto.
Evitar relacionar disponibilidad horaria  -
total con posibilidades de promoción.

Escribir proceso de promoción. Comunicarlo  -
y utilizarlo. 
Definir criterios objetivos y observables. -
Eliminar aquellos criterios que puedan discri- -
minar de manera indirecta.
Identificar mujeres con potencial e incentivar  -
que se presenten candidatas.
Identificar casos de “sobrecualificación” e in- -
centivar su participación en procesos de pro-
moción.
Grupos de evaluación mixtos. -

Lenguaje inclusivo y no sexis- -
ta en la publicación de va-
cantes.

Formación en igualdad de oportunidades  -
a los responsables de las áreas de trabajo.
Organizar grupos de apoyo o mentoring.  -

Retribución No primar las horas de presencia en el  -
trabajo, sino los logros obtenidos.

Revisar los criterios retributivos variables des- -
de una perspectiva de género.
Revisar complementos retributivos. -

Reflexionar sobre el modelo retributivo  -
sobre la cooperativa (valoración objeti-
vos vs. presencia en el puesto).

Acoso Incluir sanciones específicas rela- -
cionadas con el acoso sexual y por 
razón de sexo.

Definir un protocolo de actuación para casos  -
de acoso.
Designar persona que realizará el seguimiento  -
de los posibles casos de acoso. Que sea una per-
sona aprobada por todos los órganos sociales.

Tolerancia cero con actitu- -
des/comentarios sexistas.

Fomentar una cultura igualitaria y respe- -
tuosa con la diversidad.

Composición equilibrada del CR Garantizar la paridad en las candi- -
daturas de las personas que serán 
elegidas miembros del Consejo 
Rector

Incentivar que las mujeres participen en los  -
CR y CS.
Garantizar candidaturas femeninas en las  -
elecciones a miembros del CR.

Formación cooperativa para toda la plan- -
tilla.
Difundir los beneficios de la diversidad. -
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7. Revisión del régimen laboral  
de los socios y socias trabajadoras

El logro de la igualdad real y efectiva exige, no sólo la asunción de una serie 
de compromisos por parte de los sujetos públicos o privados, sino la concre-
ción de dichos compromisos en forma de medidas y acciones concretas. Es 
por ello que la Ley de Igualdad, ya en sus disposiciones adicionales y finales, 
incorpora una serie de modificaciones en el Estatuto de los Trabajadores y 
normativa de la Seguridad Social que, junto con otras, constituyen la concre-
ción más significativa de los compromisos con la igualdad, especialmente en 
relación con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Los cambios introducidos en el Estatuto de los Trabajadores, sin embargo, no resultan de aplicación a los 
socios y las socias trabajadoras dado que su ámbito de aplicación se circunscribe a los trabajadores por 
cuenta ajena. El Estatuto, junto al resto de normas laborales, constituyen para las Cooperativas solamen-
te una referencia que define el contexto normativo en el que se desenvuelven las relaciones laborales de 
sus asalariados y asalariadas y de los del resto de empresas.

Como tal referencia, sin embargo, es un elemento importante que aporta el pulso con el que van evolu-
cionando las necesidades de las trabajadoras y los trabajadores y la respuesta que desde la administra-
ción y las empresas se ofrece a dichos planteamientos.

El artículo 101 de la Ley 4/1993 de Cooperativas de Euskadi otorga a la Asamblea General facultad para 
regular el marco básico del régimen de trabajo de las personas socias trabajadoras o bien remite su re-
gulación a los Estatutos Sociales.

En base a esta disposición legal, es habitual que las Cooperativas de Trabajo Asociado recojan en sus 
Estatutos los principios básicos del régimen de trabajo de sus socios y socias y remitan al Reglamento 
Interno Cooperativo el desarrollo del citado régimen.

Por lo tanto, las Cooperativas de Trabajo Asociado tienen la facultad de autorregular el régimen laboral 
de las personas socias trabajadoras, sin más limitaciones que las que se deriven de la Ley de Cooperativas 
de Euskadi y, en su caso, del texto constitucional. Siendo esto así, estas cooperativas pueden llegar a ser 
pioneras a la hora de regular tanto los derechos como las obligaciones de las personas socias trabajado-
ras; la realidad, sin embargo, parece indicar que el régimen laboral de los socios y socias no ha sido objeto 
de una actualización o revisión de forma periódica.

Por todo ello, y a la luz de las novedades que en materia laboral incorpora la Ley de Igualdad para tratar 
de hacer efectivo el derecho de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como para 
fomentar una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la distribución de las cargas fami-
liares, se propone revisar el régimen laboral de aplicación a los socios y socias trabajadoras.

A tal efecto, pinchando aquí puede encontrar aquellas medidas laborales que resultan de aplicación 
en virtud del Estatuto de los Trabajadores y el convenio de la Industria Metalúrgica de Gipuzkoa y que 
tienen relación con el fomento de la igualdad, y en especial con la anteriormente citada conciliación, así 
como las modificaciones en el Estatuto de los Trabajadores incorporadas por la Ley de Igualdad. 

Por último, entre las medidas incluidas en los anexos citados, procede resaltar la revisión de la tipifica-
ción de las faltas en relación a actuaciones que impliquen acoso sexual o acoso por razón de sexo, así 
como el nivel de compromiso y funciones que pueden asumir los órganos sociales en relación a la im-
plantación de medidas a favor de la igualdad.
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8. Composición equilibrada  
en los Consejos Rectores

El artículo 75 de la Ley 3/2007 de Igualdad de mujeres y hombres re-
coge lo siguiente: “Las sociedades obligadas a presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias no abreviada procurarán incluir en su Consejo 
de Administración un número de mujeres que permita alcanzar una 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de 8 años 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley”. En este caso, se debería 
realizar antes del 24 de marzo del año 2015. 

En el caso de las cooperativas, esta igualdad debería hacerse efectiva 
en los Consejos Rectores. Conseguir la presencia equilibrada de muje-
res y hombres no es impositivo, y por lo tanto, no habrá sanciones si 

no se cumple. Sin embargo, se considera una cuestión a tener en cuenta en las cooperativas, que merece, 
al menos, una reflexión al respecto. 

Una presencia equilibrada se considera cuando ambos sexos tienen una representación entre el 40% y 
el 60%. No obstante, este criterio puede variar en función del tipo de cooperativa: si está compuesta 
mayoritariamente por hombres o por mujeres, será difícil obtener esos parámetros. Se debería intentar 
que al menos que hubiera tanto representación masculina como representación femenina en todos los 
órganos sociales. En este tipo de empresas, la primera labor será el equilibrar la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres entre el personal trabajador. 

El 75% de las cooperativas vascas tienen presencia mayorita-
ria de hombres (Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, 
2001), por lo que, es más probable que sean las mujeres quie-
nes tengan mayores dificultades para acceder al órgano de go-
bierno de la cooperativa. 

Una cooperativa no puede obligar a sus miembros a votar a 
personas concretas (en este caso, mujeres para equilibrar la 
composición de los consejos rectores), pero sí puede llevar a 
cabo una serie de actividades para facilitar la presencia de las 
mujeres. 

Por un lado, debería realizar actuaciones tendentes a promover una  - cultura a favor de la igualdad 
de oportunidades. 

Por otro lado,  - garantizar que en las candidaturas para miembros del Consejo Rector se presenten 
mujeres. Para ello, debería identificar a aquellas mujeres con características adecuadas para dicho 
cargo e incentivar su propuesta como candidatas. 

Hacer partícipe a todo el colectivo en  - formación cooperativa. De esta manera, se motiva y forma 
a todas las personas para que participen en la vida cooperativa, de manera que se reparte el poder 
organizativo y se cumple con el principio cooperativo de democracia organizativa. 

Por último,  - animar a las mujeres a participar en el Consejo Social. Este órgano es, en muchas 
ocasiones, puente para acceder al órgano de gobierno. La participación previa ayuda a hacer visibles 
a las mujeres ante el resto de trabajadores y trabajadoras y favorece su propio empoderamiento y 
confianza en sí mismas. 
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9. Prevención del acoso sexual  
y acoso por razón de sexo

El acoso en el trabajo tiene consecuencias negativas, 
tanto para la persona acosada como para la empre-
sa. Por parte de la persona que sufre el acoso, es muy 
probable que la presión incida en su salud física y emo-
cional, cuya consecuencia será pérdida de confianza, 
autoestima y motivación. Es muy probable que, como 
resultado, cambie de empleo. Las personas que la ro-
dean también sufrirán las consecuencias puesto que se-
rán testigos de una situación difícil de gestionar. El acoso empeorará el clima laboral, por lo que también 
tiene efectos negativos para la propia empresa. Asimismo, se mermará la rentabilidad, puesto que las 
personas afectadas pedirán bajas por enfermedad o cambiarán de trabajo, reduciendo la productividad 
e influyendo directamente en la motivación laboral.

Actuar frente a los casos de acoso es extremadamente difícil por dos cuestiones. Por un lado, la falta de 
sensibilidad y la tolerancia social de ciertas actitudes sexistas. Por otro lado, el hecho de que las personas 
que sufren acoso son reacias a denunciarlo, normalmente por miedo a represalias y por vergüenza. Es 
por ello que la prevención y detección rápida de los casos de acoso, tiene gran importancia. 

La Ley distingue dos conceptos, acoso sexual y acoso por razón de sexo, que considera discriminatorios. 
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se 
crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Por su parte, se refiere a acoso por razón de sexo 
cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

9.1. Prevención del acoso en la Ley 3/2007
La Ley enfatiza la necesidad de prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. Es uno de los temas 
que deben recoger los Planes de Igualdad. Por lo tanto, aquellas empresas obligadas a realizar un PI de-
ben incluir acciones para prevenir el acoso. Asimismo, es aconsejable para cualquier empresa a pesar de 
que no tenga la obligación de realizar un PI. 

En el artículo 48 de la Ley, se recogen de la siguiente manera las actuaciones que deberán realizar las 
organizaciones empresariales: 

“1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por ra-
zón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias 
o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. 

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con la representación de los 
trabajadores y trabajadoras, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la 
realización de campañas informativas o acciones de formación. 

2. La representación de los trabajadores y trabajadoras deberá contribuir a prevenir el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras 
frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de 
que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo”. 
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9.2. Medidas para prevenir y gestionar los casos de 
acoso sexual y acoso en función del sexo

Las acciones a promover en las cooperativas abarcarán dos áreas de trabajo: la prevención de los posibles 
casos de acoso y un protocolo de actuación para detectar y resolver el acoso sexual y en función del 
sexo. 

PREVENCIÓN: Promover un ambiente y condiciones de trabajo basado en valores como el res-1. 
peto mutuo, igualdad y valoración de la diversidad. 

Escribir un código de buenas prácticas y una declaración de principios que recoja la implicación y  -
compromiso en la erradicación del acoso, manifestando que este tipo de conductas no se permiti-
rán y se sancionarán, explicitando el derecho a la queja de las trabajadoras y trabajadores cuando 
ocurra.

Establecer responsabilidad compartida por parte de la empresa: la empresa debe asumir su res- -
ponsabilidad de asegurar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos de todo el personal 
trabajador. 

Formación en igualdad de oportunidades a todo el co- -
lectivo.

Formación específica en prevención y detección del aco- -
so a personas que participarán en el proceso. 

Tolerancia cero hacia actitudes y comentarios machistas,  -
sexistas, homófobos o irrespetuosos hacia la dignidad y 
libertad de las personas. Evitar y denunciar este tipo de 
acciones:

Comentarios sobre la vida privada, apariencia, críticas  ∙
permanentes.
Envío de gráficos, dibujos, fotografías de contenido  ∙
sexual explícito.
Llamadas telefónicas, mensajes de contenido sexual. ∙
Agresiones verbales. ∙
Agresiones físicas, contacto físico deliberado, acercamiento excesivo e innecesario. ∙
Ataques a creencias religiosas, políticas, nacionalidad, raza, condición sexual, discapacidades,  ∙
etc. 
Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, el  ∙
abuso, la vejación o la humillación de la persona. 

Promover lugares de trabajo en los que las relaciones son de igual a igual, limitando las relaciones  -
desmedidas de poder. 

Difundir el protocolo de actuación a todo el colectivo.  -

Las acciones a promover en las 
cooperativas abarcarán dos 
áreas de trabajo: la prevención 
de los posibles casos de acoso 
y un protocolo de actuación 
para detectar y resolver el 
acoso sexual y en función del 
sexo.
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ACTUACIÓN REACTIVA: Establecer un protocolo de actuación (detección, seguimiento y solu-2. 
ción) ante casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Contenido que se recomienda contenga el protocolo de actuación

Definiciones: recoger lo que supone un caso acoso sexual y acoso por razón de sexo para que sean  -
fáciles de identificar.

Designar a una persona para gestione el posible caso de acoso sexual o acoso en función del sexo.  -
De esta manera, las personas afectadas sabrán a quién y cómo se debe presentar la denuncia. Así 
mismo, ofrecerá consejo y asistencia y participará en la resolución de los problemas. Es importante 
que el nombramiento haya sido aceptado por los órganos sociales de la cooperativa.

Descripción de los derechos y obligaciones de la persona acosada como del presunto/a  -
acosador/a.

Especificar los pasos a seguir del protocolo de actuación:  -
Actuaciones previas a la denuncia. ∙
Procedimiento de denuncia. ∙
Mediación en el caso ∙
Seguimiento de incidentes de acoso ∙

Establecer medidas disciplinarias en caso de que se produzca una situación de este tipo.  -

Medidas para garantizar la preservación de la intimidad, respeto a ambas partes en conflicto.  -

Descripción de la implantación y difusión del protocolo -

Establecer plazos para la tramitación y resolución que impidan un proceso que se alargue más de  -
lo debido. 

9.3. Defensoría para la igualdad 
La Defensoría para la Igualdad de Mujeres y Hombres es un órgano público del Gobierno Vasco, creado 
en cumplimiento de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y regulado 
por el Decreto 119/2006. 

La Defensoría dirige su atención al sector privado del País Vasco, por lo que también puede colaborar 
con las cooperativas. La Defensoría ofrece asesoría gratuita sobre los cauces para la resolución de posi-
bles actuaciones discriminatorias por razón de sexo. Asimismo, ante indicios de discriminación investiga 
el caso, asesora sobre medidas que permitan corregir situaciones o prácticas discriminatorias y facilita 
asistencia técnica. 

En caso de indicio de acoso sexual la cooperativa debe poner en marcha un protocolo de actuación, y 
asimismo, puede contar con la asesoría profesional de la Defensoría para la Igualdad de Mujeres y Hom-
bres. 
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10. Glosario
Este glosario ayudará a identificar conceptos clave de la guía y a crear un lenguaje común en términos 
de igualdad. 

Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
Supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

Discriminación directa por razón de sexo
La situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su 
sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable. 

Discriminación indirecta por razón de sexo
La situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un 
sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para 
alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

Acoso sexual
Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimida-
torio, degradante u ofensivo. 

Acoso por razón de sexo
Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto 
de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. También se 
considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca 
en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento 
efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Acción positiva
Todas aquellas medidas u acciones destinadas a hacer efectivo el principio constitucional de igualdad a 
través del reconocimiento específico de derechos exclusivos para las mujeres (diferenciar para igualar). Es 
decir, a igualdad de condiciones premiar a las mujeres para reducir las desigualdades. Son acciones tran-
sitorias, a utilizar única y exclusivamente para acabar con la desigualdad. Una vez obtenida la igualdad 
real, las acciones positivas pierden su razón de ser. 

Plan de Igualdad
Conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes 
a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar 
la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a 
alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de siste-
mas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
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11. Recursos

11.1. Subvenciones públicas  
para la realización de planes de igualdad

Emakunde subvenciona la contratación de consultoras homologadas para la realización de planes de  -
igualdad en las empresas. Se publica todos los años. Ejemplo del año 2008:

Resolución ∙  de 13 de mayo de 2008, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por 
la que se regula la convocatoria de subvenciones para el año 2008 a empresas y a entidades priva-
das para la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre 
la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad. BOPV N.º 112 – 13 de junio 2008.

El Ministerio de Igualdad subvenciona el establecimiento de planes de igualdad en pequeñas y me- -
dianas empresas con plantilla inferior a 250 personas que voluntariamente adopten planes para fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en su organización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Ejemplo del año 2008: 

Resolución ∙  de 13 de junio de 2008, del Instituto de la Mujer, por la que se convocan subvenciones 
destinadas al establecimiento de planes de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en el ámbito empresarial en el periodo 2008-2009. (Boletín Oficial del Estado nº 164 de 8 de julio 
de 2008).

11.2. Homologaciones 
Entidades colaboradoras en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres - : En el año 1994 
El Gobierno Vasco creó, a iniciativa de Emakunde, este distintivo, pionero en el Estado, cuyo objetivo 
es reconocer a las empresas y entidades que han asumido el compromiso de avanzar en la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el seno de su organización.

La obtención de este certificado está regulado por el Decreto 424/1994 de 8 de noviembre. Para más 
información se puede contactar con Emakunde, Instituto Vasco de la Mujer. 

Artículo 50 de la Ley 3/2007 de Igualdad de Mujeres y Hombres. Distintivo para las empresas  -
en materia de igualdad

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a aquellas empresas 
que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus tra-
bajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico comercial de la empresa y con fines 
publicitarios. 

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o privado, podrá 
presentar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los parámetros de igualdad 
implantados respecto de las relaciones de trabajo y la publicidad de los productos y servicios pres-
tados. 
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3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el procedimiento y las 
condiciones para su concesión, las facultades derivadas de su obtención y las condiciones de di-
fusión institucional de las empresas que lo obtengan y de las políticas de igualdad aplicadas por 
ellas. 

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la presencia equili-
brada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos grupos y categorías profe-
sionales de la empresa, la adopción de planes de igualdad u otras medidas innovadoras de fomento 
de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los productos o servicios de la empresa. 

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan el distintivo 
mantengan permanentemente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportunidades 
con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el distintivo.

11.3. Páginas web de interés
Emakunde, Instituto vasco de la Mujer. -

Consultoras homologadas por Emakunde para la realización de Planes de Igualdad en las empresas.  -

Instituto de la mujer (Ministerio de Igualdad). -

Amecoop (Asociación de Mujeres Empresarias de Cooperativas). -

Alianza Cooperativa Internacional – Comité de Igualdad de Género. -

Departamento de la Mujer de Coceta (Confederación Español de Cooperativas de Trabajo Asociado). -
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11.5. Legislación 

Legislación Vasca
Ley -  4/2005 de 18 de febrero, para la igualdad de mujeres y hombres. 

Para los siguientes documentos ver página Web del  - Ministerio de Igualdad. 

Legislación Nacional
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres  -

Real Decreto 253/2006, de 3 de Marzo, por el que se establecen las funciones, el régimen de funcio- -
namiento y la composición del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, y se modifica el Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de Julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de  -
Género. 

Plan de Acción del Gobierno de España para la aplicación de la Resolución 1325 del Consejo de Segu- -
ridad de las Naciones Unidas (2000) sobre Mujeres, Paz y Seguridad 

Legislación Internacional 
Carta Europea para la Igualdad Regional y Local.  -

Otros
Unión Europea. Igualdad entre mujeres y hombres.  -

Directiva 2006-54-CE sobre Igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres.  -

Directiva del Consejo 2004/113/CE de 13 de diciembre por la que se aplica el principio de igualdad de  -
trato entre hombres y mujeres al acceso de bienes y servicios y su suministro. 

“La Ley de Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres” Comentarios a la misma de Soledad Murillo  -
de la Vega, Secretaria General de Políticas de .
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Distribución por grupos de antigüedad en función del sexo Viene de página 20

¿Qué edad media tienen las trabajadoras y los trabajadores de la empresa? ¿Se advierten diferencias  ■

significativas en la edad entre hombres y mujeres? ¿Se advierten diferencias significativas entre hom-
bres y mujeres en la antigüedad? ¿Estas diferencias se pueden justificar sólo con la variable edad?

Será interesante analizar la posible influencia que tienen las decisiones de selección y contratación  -
tomadas en las edades entre 30-45 en el caso de las mujeres. En ocasiones se penaliza a las mujeres de 
esa edad, porque se considera que valoran más a la familia que al trabajo. 

Debido a ello, se recomienda revisar las políticas  - de selección y contratación. 

Incluir medidas de conciliación y flexibilización de la jornada laboral para evitar que la única forma de  -
conciliar sea la excedencia o reducción de jornada. n

Distribución por nivel de estudios y ámbito educativo Viene de página 20

¿Cuántas personas no tienen cualificación? ■

¿Se considera importante realizar programas de recualificación para estos colectivos? ■

En caso afirmativo, incentivar y facilitar a estos colectivos el acceso a la formación.  -

¿Qué relación hay entre nivel de estudios y el nivel jerárquico? ¿es igual esta relación en el caso de  ■

los trabajadores que en el de las trabajadoras?

Analizar si existen grupos en situación de “sobrecualificación”. En caso afirmativo, sería conveniente  -
revisar el proceso de promoción de la cooperativa.

¿El nivel educativo de las mujeres es menor al de los hombres? ■

Promover y facil - itar la formación en materias específicas para desarrollar determinados puestos, sobre 
todo, aquellos ocupados tradicionalmente por hombres.

Revisar las  - políticas de formación de la cooperativa. n

Distribución por departamentos Viene de página 20

¿Existen secciones o departamentos en la empresa con claro predominio de hombres o mujeres?  ■

En caso afirmativo, ¿tiene consecuencias respecto a la retribución, prestigio en la empresa, posibi-
lidades de promoción… de uno y otro sexo?

¿Deberían tomarse medidas destinadas a fomentar la presencia de mujeres en determinadas áreas  ■

de la empresa?

En caso de responder de manera afirmativa a estas preguntas, se propone la revisión del sistema de  -
reclutamiento y selección, para obtener un acceso equilibrado de hombres y mujeres a todas las áreas 
de la empresa. 

Revisar de manera periódica el equilibrio por sexos de la plantilla, en general, y de todos los puestos y  -
categorías profesionales, con el compromiso de adoptar medidas de acción positiva para corregir la 
posible persistencia de desigualdades.

¿Existen puestos con denominaciones que hacen referencia a un sexo concreto? ■

Revisar las denominaciones de puestos y modificar las que sean necesarias. Eliminar connotaciones  -
que hagan referencia a uno u otro sexo. 

Utilizar la nueva modificación para toda la documentación empleada. -

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas
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¿Se ha realizado una valoración de los puestos de trabajo desde una perspectiva de género? ■

Describir de manera objetiva los puestos de trabajo y las competencias de cada uno de ellos. -

Revisar la valoración de puestos desde una perspectiva no discriminatoria (analizar si se incluyen cri- -
terios típicamente masculinos, como fuerza física, disponibilidad horaria…). 

Tan importante es que las mujeres accedan a puestos masculinizados como que los feminizados sean  -
revalorizados al nivel que les corresponde. Un ejemplo típico de este caso: se valora la toxicidad y es-
fuerzo físico en algunos puestos industriales (normalmente, hombres), pero no se valora la toxicidad 
de los productos químicos ni el esfuerzo esqueleto-muscular de las personas del personal de limpieza 
(normalmente, mujeres). n

Distribución por niveles profesionales Viene de página 21

¿Existen niveles jerárquicos masculinizados o feminizados? ¿Son mayoría las mujeres en los niveles  ■

profesionales más bajos o los hombres en los más altos?

El techo de cristal lo componen las barreras no visibles y difícil de identificar que dificultan el acceso  -
de las mujeres a los puestos directivos. Estos obstáculos siguen siendo uno de los problemas de género 
que persisten en las organizaciones occidentales. 

En este caso se propone la revisión del proceso de  - promoción de la cooperativa. n

Distribución por tipo de contrato (laboral o societario) Viene de página 21

¿Hay proporcionalmente más mujeres que hombres con contratos laborales temporales?  ■

¿Existen diferencias en el tipo de contrato entre aquellas personas que tienen un contrato laboral  ■

eventual?

Aplicar la cuota máxima de contratación temporal que marca la Ley de Cooperativas a cada uno de  -
los sexos por separado. 

Priorizar las modalidades de contratación que aporten seguridad y un proyecto a largo plazo, a ser  -
posible contratos societarios.

Analizar periódicamente el número de mujeres con contratos societarios sobre el total de contratos,  -
el tipo de contrato laboral, etc., para conocer la evolución de la situación y corregir desviaciones.

¿Existe un procedimiento concreto y conocido para decidir las admisiones societarias? ¿Quién pro- ■

pone esas decisiones? 

El Consejo Rector como órgano que aprueba estas admisiones societarias ¿ha recibido formación  ■

en igualdad de oportunidades?

Escribir y comunicar al colectivo el proceso para llegar a ser socio o socia de la cooperativa. Escribir  -
criterios de admision societaria objetivos y no sexistas. 

Hacer seguimiento de la conversión de contratos laborales a societarios, para evitar desviaciones que  -
indiquen discriminación y, en su caso, corregirlas. 

Formar a las personas que proponen estas contrataciones, así como a los miembros del Consejo Rec- -
tor, en igualdad de oportunidades. n 
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Distribución por tipo de jornada (completo o parcial) Viene de página 21

¿Es mayor el porcentaje de mujeres con jornada parcial que el de los hombres? ■

¿Las personas con jornada parcial preferirían trabajar a tiempo completo? ■

Facilitar la conversión de la jornada a tiempo completo.  -

Revisar y promover otras opciones de flexibilidad horaria. -

¿Hay algún acuerdo o norma de aplicación en la empresa que regule de forma diferenciada a per- ■

sonas con jornada parcial y jornada completa?

Corregir en las normas de la cooperativa aquellas cláusulas que impliquen desigualdades para quienes  -
están contratados a tiempo parcial. n

Selección Viene de página 22

¿Qué sistemas de reclutamiento de personal se emplean en la cooperativa? ¿Existe un único proce- ■

dimiento para toda la cooperativa? ¿Está/n escrito/s y procedimentado/s?

Redactar una declaración de principios que contenga las directrices que deben seguirse para evitar  -
cualquier tipo de discriminación en el proceso de selección.

Los procedimientos informales (no sistematizados) son más propicios a basarse en estereotipos de  -
género. Un procedimiento escrito y objetivo ayudará a elegir el o la mejor candidata, en función de 
sus cualidades, sin que influyan los estereotipos de género. 

Escribir un procedimiento de reclutamiento y selección no sexista y divulgarlo en la organización.  -

¿Existe un registro de las candidaturas recibidas y contrataciones realizadas? ■

Hacer un seguimiento del número de solicitudes recibidas y contrataciones realizadas por sexo, ana- -
lizando la idoneidad de los currículos, tanto seleccionados como rechazados, para cubrir los puestos 
ofertados. De esta manera, se sabrá que tipo de personas se presentan candidatas y a quienes se con-
trata y ayudará a elegir las acciones más adecuadas para corregir las desigualdades.

Convocatoria

¿Cómo se publicitan las vacantes? ¿En qué medios se publican? ¿Se presentan suficientes mujeres  ■

candidatas?

Utilizar canales de comunicación que faciliten el reclutamiento de mujeres. -

Tener una actitud proactiva en la búsqueda de candidatas. Una de las dificultades para incorporar a  -
mujeres en las cooperativas industriales es la falta de perfil técnico en las mujeres jóvenes. Ante esta 
situación, las cooperativas deben buscar a las mujeres que estudian en centros de formación profe-
sional sin esperar a recoger solicitudes. Asimismo, las cooperativas pueden firmar acuerdos especiales 
con este tipo de centros. 

Colaborar con entidades que promueven el trabajo de las mujeres.  -

Las ofertas de empleo ¿contienen alguna referencia directa o indirecta al sexo? ■

Utilizar un lenguaje e imágenes no sexistas en los anuncios de puestos vacantes. -

Eliminar toda clase de términos que puedan generar discriminaciones directas o indirectas, como por  -
ejemplo, “sólo personas sin cargas familiares”. 

Preguntas para la reflexión y medidas propuestas
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Presentación de candidaturas

En caso de que se utilicen formularios de solicitud, ¿qué lenguaje y qué contenido tienen? ■

Utilizar un lenguaje e imágenes no sexistas en los formularios de solicitud. -

Sistematizar la presentación de candidaturas mediante un formulario estándar. Aplicar este formula- -
rio a los curriculums recibidos para poder comparar la información de todas las personas en igualdad 
de condiciones. 

Este formulario se centrará únicamente en temas relacionados con funciones a desarrollar y el perfil  -
del puesto de trabajo. Evitar información personal (estado civil, responsabilidades familiares…).

Es conveniente que los datos de identificación personal de las candidaturas no se conozcan hasta la  -
fase de entrevistas. 

Preselección de candidaturas

¿Cómo se definen los requisitos necesarios para el puesto? ■

Los requisitos definidos para que las candidaturas pasen a las siguientes fases del proceso de selección,  -
serán objetivos y transparentes, sin ninguna connotación asociada a un sexo u otro. 

Cuantificar las mujeres y los hombres preseleccionados para ver si hay indicios estadísticos que apun- -
ten la posibilidad de discriminación indirecta. Una de las posibilidades es utilizar la “Regla de los Cua-
tro Quintos”: se considerará suficiente una desproporción superior a 4/5 para analizar si se ha produ-
cido algún tipo de discriminación en la prueba. 

Pruebas objetivas

¿Qué tipo de pruebas de selección se realizan? ¿Quién las decide y quién las realiza? ■

Justificar las pruebas objetivas para garantizar que son pertinentes en función de los perfiles y requi- -
sitos profesionales demandados. 

Utilizar la “Regla de los Cuatro Quintos” -

Entrevistas personales

¿Qué importancia tiene la entrevista personal en el proceso de selección? ¿Quién la realiza y qué  ■

temas trata?

Sistematizar y estructurar las entrevistas mediante un cuestionario o guión para evitar improvisaciones.  -

Evitar cuestiones no relacionadas con el desempeño del puesto, sobre todo, aquellas que pudieran ser  -
susceptibles de interpretación estereotipada o discriminatoria.

Potenciar la participación femenina en los tribunales o comités de selección. Se ha comprobado que  -
los comités mixtos, reducen el sesgo de género en las decisiones de selección. 

Utilizar la “Regla de los Cuatro Quintos”. -

Varios

Quien realiza la selección ¿ha recibido formación sobre igualdad de oportunidades? ■

Formar en igualdad de oportunidades a las personas que participan en alguna de las fases del proceso  -
de selección 

En caso de que los procesos de selección los haga una consultora externa, ¿está homologada como  ■

entidad colaboradora con la igualdad de oportunidades?

Las consultoras homologadas han recibido la formación adecuada para realizar procesos de selección  -
no sexistas. 

Contratar a consultoras homologadas para realizar las pruebas de selección. -  n
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Formación Viene de página 24

¿Existe un plan de formación? ■

Las acciones que han sido programadas y sistematizadas a través de criterios objetivos y transparen- -
tes, garantizan más fácilmente la igualdad de oportunidades.

¿Los hombres asisten en mayor medida a acciones formativas? ■

En caso afirmativo, preguntarse porqué las mujeres se interesan menos por la formación (menores  -
posibilidades de futura promoción, falta de tiempo…) para poder llevar a cabo acciones que corrijan 
esas diferencias. 

Informar de manera clara a toda la plantilla de las ofertas formativas que tienen dentro y fuera de la  -
empresa. 

Animar y motivar a las mujeres, cuando sea necesario, a solicitar formación. -

¿La formación se imparte fuera del horario laboral y fuera de la empresa? ■

Intentar favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral organizando, en la medida de lo posible,  -
las acciones formativas en horarios laborales y en la propia cooperativa; o buscando opciones mixtas 
(combinando dentro y fuera del horario laboral).

¿Hombres y mujeres asisten a distintos tipos de formación? ■

Analizar las razones y consecuencias de que hombres y mujeres asistan a distintos tipos de acciones  -
formativas, sobre todo, en la promoción. 

En su caso, incorporar esta información al análisis del proceso de promoción. -

¿Se recibe ayuda por asistir a cursos de formación externa? ¿Qué tipo de personas reciben esta  ■

ayuda?

Comparar las ayudas que se dan en función del sexo, tipo de formación… para conocer si se prima a  -
algún colectivo concreto sobre el resto. Analizar el impacto que tiene esto sobre las promociones. 

En su caso, incorporar esta información al análisis del proceso de promoción. -

¿Se imparte formación cooperativa? ¿A quién y con qué objetivos? ■

Impartir formación cooperativa a todo el colectivo de personas socias, para mejorar las posibilidades  -
de acceso y participación en los órganos cooperativos. n

Promoción Viene de página 25

¿Existe un proceso procedimentado para las promociones? ¿Se emplea en la empresa un único  ■

sistema de promoción? ¿Existen mecanismos de reclamación?

Establecer un sistema estructurado y objetivo para los procesos de promoción que garantice la igual- -
dad de oportunidades de hombres y mujeres.

Incluir criterios objetivos, claros, abiertos y no discriminatorios. Evitar incluir criterios que puedan  -
favorecer la discriminación indirecta, como pueden ser, la movilidad geográfica, disponibilidad total, 
antigüedad… puesto que desfavorecen, sobre todo, a las mujeres.

Sistematizar el procedimiento de reclamación de las decisiones sobre promoción, a través de equipos  -
mixtos de evaluación.

Informar sobre el proceso de promoción al colectivo e incentivar su uso.  -

¿Cómo se publican las vacantes? ■

Introducir en los procedimientos internos de la empresa el sistema de publicación de vacantes, que  -
llegue a toda la plantilla. 

Realizar un seguimiento del número de candidaturas de mujeres recibidas, para identificar posibles  -
discriminaciones indirectas. 

Llevar a cabo un análisis comparativo y disgregado por sexo de las vacantes finalmente cubiertas por  -
hombres y mujeres.

Utilizar un lenguaje adecuado en la publicación de las vacantes. -
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¿Intervienen mujeres en los equipos encargados de la evaluación del personal? ■

Crear equipos mixtos para la evaluación del personal. Los equipos en los que participan mujeres y  -
hombres son más objetivos y evitan, en mayor medida, caer en estereotipos de género. 

Formar en igualdad de oportunidades a las personas encargadas de la evaluación del personal.  -

Sensibilizar a los/as responsables de la promoción/mandos intermedios de la necesidad de hacer efec- -
tivo el principio de igualdad dentro de su ámbito de competencia.

¿Existen áreas o departamentos con menores posibilidades de promocionar? ■

Valorar si este hecho tiene consecuencias diferentes sobre los hombres y sobre las mujeres.  -

Impartir formación que facilite la promoción a aquellos grupos poco representados en niveles jerár- -
quicos intermedios y directivos. 

Conseguir mayor número de candidaturas femeninas, fundamentalmente para aquellos puestos que  -
tradicionalmente han ocupado hombres.

¿Acceden las mujeres a cargos directivos en la misma proporción que los hombres? ¿Y a cargos  ■

intermedios?

Valorar el uso de medidas de acción positiva para corregir estas diferencias: a igualdad de méritos y  -
capacidad, dar preferencia a las mujeres en aquellos ámbitos en los que están infrarrepresentadas. 

Identificar todas aquellas mujeres de la empresa que por su formación, experiencia, competencias,  -
aptitudes y actitudes tengan posibilidades de promocionar a puestos de mayor responsabilidad.

Identificar cada uno de los impedimentos o  dificultades con que se encuentran las mujeres de la em- -
presa para promocionar, para llevar a cabo acciones que eliminen o limiten dichas barreras.

Las redes sociales informales son de gran ayuda en la promoción profesional. Identificar y seleccionar  -
un grupo de  mentores/as o tutores/as que pueda asesorar y orientar adecuadamente a las empleadas 
de la cooperativa.

¿La cultura organizacional valora la dedicación plena al trabajo? ■

Establecer el trabajo por objetivos y no por tiempo de presencia en el puesto de trabajo.  -

Evitar que la promoción se relacione con una mayor dificultad para conciliar la vida familiar y laboral,  -
puesto que es una de las barreras más importantes. n

Retribución Viene de página 26

¿Existen diferencias en la retribución media de los hombres y de las mujeres? ¿Es igual el salario  ■

medio de hombres y mujeres de una misma categoría profesional?

Identificar los conceptos retributivos que generan esa diferencia.  -

Analizar si los departamentos o categorías compuestas mayoritariamente por hombres tienen acceso  -
a más complementos que las compuestas por mujeres.

¿Cuenta la cooperativa con un procedimiento de asignación de índices? ¿Están identificados y ex- ■

plicados todos los complementos salariales en términos precisos y objetivos?

Escribir un procedimiento de asignación de índices retributivos establecido en base a las funciones a  -
desempeñar en ese puesto o categoría con independencia de las personas que ocupan los puestos.

Identificar los complementos del índice funcional aparentemente neutros que pueden estar generan- -
do discriminaciones indirectas para las mujeres. Por ejemplo, puntualidad, dedicación, disponibilidad 
horaria… 

Establecer los complementos salariales con criterios claros y objetivos. -

¿Existen diferencias importantes en el número de horas semanales trabajadas por hombres y mu- ■

jeres en cada una de las categorías profesionales?

Considerar si las diferencias en el número de horas trabajadas por hombres y mujeres puede explicar  -
las diferencias salariales en cada una de las categorías.
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¿Mantiene la cooperativa restos de una cultura en la que se retribuyen mejor las horas de “presen- ■

cia” en el trabajo que los logros obtenidos?

Reflexionar sobre el modelo retributivo de la cooperativa.  -

Fomentar un cultura de trabajo que valore cumplir de manera estricta del horario legalmente estable- -
cido y evite las largas y caóticas horas de trabajo. n

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal Viene de página 27

¿Se ha planteado la cooperativa si la regulación que favorece la conciliación están contemplada en  ■

los Estatutos Sociales y Reglamento Interno?

Incorporar los derechos sobre permisos, excedencias, reducciones de jornada…. en los EESS y/o RIC,  -
modificados por la Ley de Igualdad 3/2007.

Informar a la plantilla de los cambios introducidos.  -

Garantizar que estos derechos sean accesibles a toda la plantilla (independientemente del sexo, anti- -
güedad, modalidad contractual…).

Revisar e - l apartado 7 de esta Guía: Revisión del régimen laboral de los socios y socias trabajadoras.

En la práctica diaria, ¿se llevan a cabo estos derechos sin presiones y ni penalizaciones? ■

Fome - ntar una cultura de igualdad de oportunidades. 

Sensibilizar y formar a los mandos intermedios y directivos en igualdad de oportunidades.  -

Identi - ficar y comunicar los beneficios de la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

¿Utilizan hombres y mujeres en igual medida las excedencias y/o reducciones de jornada? ¿Qué  ■

impacto produce el ejercicio de estos derechos sobre la promoción profesional?

Incentivar a los hombres a utilizar este tipo de derechos.  -

Limitar la influencia de la antiguedad (mermada por los periodos de excedencia) en los procesos de  -
promoción.

¿Tiene la plantilla determinados días retribuidos al año de libre disposición? ¿Cabe la posibilidad  ■

de coger días libres adicionales no retribuidos?

Establecer en el calendario laboral días retribuidos de libre disposición, así como la posibilidad de  -
coger días adicionales no retribuidos.

¿Existe flexibilidad para decidir el horario de entrada y salida del trabajo? ■

¿En el caso de jornadas partidas, ¿existe flexibilidad en el tiempo de comida? ■

Incentivar el cumplimiento estricto de la jornada legalmente establecida.  -

Penalizar las largas y caóticas jornadas de trabajo.  -

Incorporar medidas que permitan una ordenación del tiempo de trabajo más respetuosa con la vida  -
privada. 

Establecer un intervalo de tiempo flexible para la entrada y salida del trabajo, así como del tiempo  -
para comer. 

Posibilitar la adaptación de la jornada, para quienes lo necesiten.  -

Dar preferencia en la elección de turnos de trabajo y periodos de vacaciones a quienes tengan respon- -
sabilidades familiares. 
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Facilitar que las personas intercambien turnos, completen jornadas (aquellas con jornadas reducidas)  -
y se organicen de manera informal para favorecer la conciliación. 

Estipular periodos vacacionales y horarios coincidentes con las vacaciones y horarios escolares.  -

¿Cuál es el objetivo de la flexibilidad en el caso de las mujeres? ¿Y en el caso de los hombres? ¿Para  ■

qué quieren el tiempo libre unas y otros?

Analizar el tipo de flexibilidad laboral y horaria que busca el colectivo, así como sus objetivos, para  -
poder definir la estrategia más adecuada. n

Cultura organizativa Viene de página 27

¿La cultura organizativa está sensibilizada en cuanto a la cuestión de la desigualdad de género en  ■

el trabajo?

¿Se ha abordado el tema de la ■  igualdad de oportunidades en algún foro de la cooperativa?

Redactar una declaración de principios que contenga las directrices que deben seguirse para evitar  -
cualquier tipo de discriminación que ocurra en la cooperativa.

Repartir este documento entre la plantilla, poniendo especial énfasis en aquellas personas que parti- -
cipan en los procesos relacionados con la gestión del personal. 

Divulgar los beneficios de la diversidad para sensibilizar a la plan - tilla sobre la importancia de la igual-
dad de oportunidades.

¿Se ha formado a la plantilla en igualdad de oportunidades? ■

Impartir -  formación sobre la situación de igualdad de hombres y mujeres, para fomentar una cultura 
de igualdad.

¿La documentación interna de la cooperativa hace uso de un lenguaje inclusivo y no sexista? ■

Divulgar los manuales sobre el uso del lenguaje no sexista, tanto en  - euskara como en castellano. 

Utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en la documentación interna.  -

Modificar el lenguaje de la documentación interna más importante de la cooperativa. -

¿La comunicación que se realiza al exterior (publicidad, catálogos…) utiliza un lenguaje e imágenes  ■

inclusivas y no sexistas?

Hacer uso de un lenguaje inclusivo en la comunicación que se realiza al exterior.  -

Evitar imágenes estereotipadas en la comunicación con el exterior (campañas publicitarias, catálo- -
gos…). n
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Estructura de la plantilla y contratación Viene de página 21

Cambio cultural a favor de la contratación de mujeres en Orbea, S. Coop. 

A principios de la década de los ochenta comenzaron a incorporarse a la empresa las primeras mujeres a 
Orbea, S. Coop, con el objetivo de poder atender a las necesidades productivas.

Las fórmulas por las que la empresa incorporó a mujeres fueron diversas, destacando entre ellas, los contratos 
en prácticas y la modalidad de trabajadoras fijas discontinuas. Si bien en un primer momento, la presencia de 
mujeres se centraba exclusivamente en determinadas secciones, con la automatización de ciertos procesos, 
las mujeres comenzaron a incorporarse a otras secciones de la empresa.

Este hecho, unido al imparable desarrollo formativo que están teniendo las mujeres a todos los niveles, ha 
permitido que se fueran incorporando a todas las secciones de la empresa. En la actualidad, la presencia de 
mujeres en todas las secciones productivas de Orbea S. Coop. es una realidad.

Fuente: Confebask. Manual de Buenas Prácticas en la Incorporación de Mujeres en las Pymes Vascas.

Selección Viene de página 22

Incorporación de mujeres a Electricidad Iru-Lana

El proceso de incorporar mujeres a sus puestos montaje e instalaciones comenzó en 1999, con la contratación 
de la primera mujer. El objetivo de esta primera incorporación, además de sacar adelante las necesidades pro-
ductivas, era comprobar si las mujeres podían desempeñar el mismo trabajo que los hombres en la empresa. 
La experiencia llevada a cabo resultó positiva y desde entonces, la contratación de mujeres ha sido un recurso 
habitual en la gestión de Iru-Lana.

La vía principal utilizada para el reclutamiento de mujeres ha sido a través de la Asociación de Mujeres  -
Bagabiltza (Bizkaia)

Todas las mujeres han seguido el mismo proceso. Han comenzado mediante un contrato en prácticas, y en  -
función de su valía profesional y el interés mostrado, se han ido incorporando a la plantilla.

Incorporación progresiva de mujeres al taller de Manufacturas Tubovalle

La primera mujer en entrar al taller de Manufacturas Tubovalle lo hizo en 1999, siendo contratada a través 
de una E.T.T. El objeto de su incorporación, además de sacar la producción adelante, era demostrar que las 
mujeres podían ser también, un recurso útil y eficaz a la hora de contratar nuevo personal. Las mujeres que 
trabajan en la actualidad en el taller de la empresa, y que se han ido incorporando progresivamente, dan 
prueba de que la experiencia resultó satisfactoria.

La incorporación de mujeres tuvo el mismo proceso en todos los casos, comenzando con un contrato tempo-
ral, y en función de la valía profesional y de las actitudes mostradas, se fueron incorporando a la plantilla esta-
ble de la empresa. Por el tipo de operaciones y tecnología con la que la empresa produce (torneados, fresado-
ras y taponados, principalmente) el período de adaptación al puesto es corto, estimándose en uno o dos meses 
para rendir a un buen nivel. Es por ello que las nuevas contrataciones no requerían de experiencia previa.

Las principales vías utilizadas para la contratación de mujeres han sido las siguientes:

Empresas de Trabajo Temporal. -

Los programas de inserción laboral de mujeres promovidos por el Ayuntamiento de Ermua.  -

Recepción de Currículums espontáneos. -

Contactos personales y comunicación “boca a boca”.  -

Fuente: Confebask. Manual de Buenas Prácticas en la Incorporación de Mujeres en las Pymes Vascas.

Ejemplos de buenas prácticas
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Formación Viene de página 24

Reubicación exitosa de mujeres en el marco de un cambio cultural 
y organizativo en Naipes Heraclio Fournier

La empresa comenzó un proceso de cambio organizativo y cultural a mediados de los años noventa, que se 
prolongó hasta principios de esta década. Este proceso de cambio comenzó con la reubicación de personal. 
Es en este contexto, donde las mujeres, que históricamente tenían una presencia relevante en determinadas 
secciones de la empresa, comenzaron a tenerla en diversos procesos productivos.

La reubicación de mujeres a las diferentes áreas del proceso productivo se llevó a cabo mediante programas 
de formación en el puesto de trabajo. Esta formación se realizó de manera interna en un 90%. 

Hoy en día, hay mujeres trabajando en puestos en donde anteriormente sólo había hombres, como las áreas 
de estuchados, barnizados, así como en puestos de maquinistas de impresión y de vigilancia. Igualmente, la 
promoción interna de mujeres a puestos de coordinación de personas, se ha convertido en otra realidad y se 
aprecia una clara tendencia a que las mujeres accedan con las mismas posibilidades a este tipo de puestos.

Fuente: Confebask. Manual de Buenas Prácticas en la Incorporación de Mujeres en las Pymes Vascas. 

Telefónica

 El Grupo Telefónica invierte gran parte de su capital anual en el desarrollo e implantación de formación onli-
ne para su plantilla. El método que utiliza para formar de un modo permanente a su personal es la formación 
a distancia, concretamente, el programa se conoce con el nombre de “e-learning Educaterra”. De este modo, 
todos los empleados y empleadas pueden mejorar sus conocimientos de forma continua, lo cual homoge-
niza la formación, haciéndola más específica según las necesidades de las personas e incluyendo el apoyo de 
tutorías especializadas.

Fuente: Sánchez, E.; Mayo, M.; Chinchilla, N. (2007).

Promoción Viene de página 25

Hewlett-Packard

Hewlett-Packard es una empresa internacional en soluciones y servicios informáticos. La cultura de HP está 
basada en la idea de que la diversidad beneficia a la organización, ya que con equipos de trabajos diversos 
existe una mayor creatividad e innovación. Desde hace años, HP pone en marcha un programa de asesora-
miento personalizado -mentoring- con el fin de que cada empleado o empleada cuente con la tutoría de una 
persona que le aconseje sobre cómo debe enfocar su carrera profesional, mejorar sus habilidades y conocer 
sus puntos débiles.

Fuente: Sánchez, E.; Mayo, M.; Chinchilla, N. (2007).
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Conciliación de la vida laboral, familiar y personal Viene de página 27

Novartis

La política de conciliación se aplica en el programa “Trébol”. Se intenta cambiar los hábitos de con-
ducta y la cultura social. No se permiten reuniones a partir de las 17:30 h. Se intentan introducir 
cambios en la legislación. Las medidas parten de la Dirección General. Se han realizado jornadas de 
información sobre cuestiones de trabajo/familia tanto para el personal directivo, como para el resto 
de la plantilla.

Bayer

Bayer fomenta los empleos compartidos, el cuidado de los hijos e hijas, el teletrabajo, la presencia de 
mujeres en puestos directivos, los horarios flexibles y un amplio programa de ayuda a las empleadas 
y empleados, orientado a compaginar eficazmente la vida familiar, personal y laboral. Programas que 
atraen el talento de muchas mujeres (con y sin hijos e hijas) al grupo.

Otras empresas, en su deseo de facilitar la conciliación, han adoptado medidas como restringir el 
horario de reuniones y cursos de formación al período presencial de trabajo. Este es el caso de Sani-
tas, Merck, Novartis y Unión Fenosa.

Fuente: Sánchez, E.; Mayo, M.; Chinchilla, N. (2007).

Comercial Electro Industrial, S.A.

Todos los trabajadores/as disfrutan de la semana comprimida: los viernes por la tarde no trabajan y 
tienen jornada reducida en verano.

En la empresa cabe la posibilidad de ampliar el permiso de maternidad y el de paternidad. Ante 
determinadas circunstancias personales se realiza una adaptación del puesto de trabajo, es decir, el 
trabajador continúa en el mismo puesto pero se rebaja su carga de trabajo o sus responsabilidades.

Myalertcom, S.A. 

La empresa cuenta con un horario laboral flexible, se trabajan ocho horas pero con flexibilidad ho-
raria de entrada y de salida, de hecho no se fija horario en los contratos laborales ni hay sistemas 
electrónicos de control de entradas y salidas. Se aplica la semana comprimida, es decir, se trabajan 
más horas a diario con el fin de tener el viernes por la tarde libre. 

Un 25% de los trabajadores puede optar por una jornada laboral reducida. Se mantienen las condi-
ciones laborales a los/as trabajadores/as que toman permisos superiores a seis meses.

Los trabajadores de algunos departamentos pueden optar por trabajar en su domicilio para evitar 
los desplazamientos, o alternar presencia en la oficina y trabajo en casa. La empresa ofrece cursos u 
otros tipos de servicios para mejora la gestión del tiempo, del estrés y los conflictos.

Fuente: Cámara de Madrid (2007).

Ejemplos de buenas prácticas
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Reglamento Interno Cooperativo Viene de página 30

Permisos retribuidos

Por nacimiento de hijo o hija y por adopción de menores de cinco años en todo caso. ■

Dos días (Artículo 37.3 Estatuto de los Trabajadores) -
Tres días  naturales de los que al menos dos serán laborales. Puede ampliarse a tres días naturales más 
en caso de parto con cesárea. 

Si requiere desplazamiento (más de 300 kms) puede ampliarse la licencia en dos días más (Convenio 
Metal Gipuzkoa). 

Realización de  ■ exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro 
de la jornada de trabajo.

El tiempo indispensable (Artículo 37.3 Estatuto de los Trabajadores). -

Lactancia de hijo/a menor de 9 meses. ■

Derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. La duración del  -
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
La mujer por su voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora 
con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas. (La reducción de jornada es de una hora 
en el Convenio del Metal de Gipuzkoa.)

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre en caso de que ambos 
trabajen.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia correspon-
derá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. 

(Artículo 37.4 Estatuto de los Trabajadores)

Ha sido una de las novedades que ha incorporado la Ley de Igualdad:

ANTES
Permiso retribuido de lactancia de 1 hora, independientemente de que el parto fuera múl-
tiple.

AHORA
La duración del permiso se incrementa proporcionalmente en caso de parto múltiple y se 
prevé expresamente la posibilidad de acumular ese permiso en jornadas completas.

En caso de ■  nacimientos de hijos/as prematuros/as o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto.
La madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora mientras dure dicha 
situación.

(Artículo 37.4 bis Estatuto de los Trabajadores)

Por enfermedad o accidente grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización  ■

que precise reposo domiciliario de parientes hasta segundo grado.

Dos días y, si necesita desplazamiento, cuatro días. -
En el Convenio del Metal de Gipuzkoa:
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En caso de cónyuge, hijos/as, así como padre/madre que con que convivan con el trabajador/a: 3  -
días naturales, pudiéndose ampliar hasta 3 días más de licencia no retribuida. Esta licencia podrá 
ampliarse en dos días en caso de desplazamiento.

De padre/madre que no convivan con el trabajador/a, así como de hermanos/as, nietos/as, abuelos/ -
as, padre y madre política, hermanos/as políticas o hijos/as políticas: 2 días naturales,ampliables 
hasta dos días en caso de desplazamiento.

Cuando la enfermedad grave persistiera:

Pasados treinta días consecutivos desde la finalización del disfrute de la primera licencia, tendrá  -
derecho a una segunda licencia retribuida de tres días naturales en caso de referirse al cónyuge o 
hijos, y de dos días naturales si se refiere a padres o hermanos que convivan con el/la trabajador/a, 
sin que en este caso sea de aplicación la ampliación por desplazamiento.

Tendrá derecho a sucesivas licencias no retribuidas, en los mismos supuestos y por igual tiempo,  -
siempre que hayan trascurrido treinta días consecutivos desde la finalización de la anterior, sin que 
tampoco sea de aplicación la ampliación por desplazamiento.

Por consultas médicas. ■

Por el tiempo necesario en los casos de asistencia del trabajador a consulta médica de especialistas de la 
Seguridad Social, cuando coincidiendo el horario de consulta con el de trabajo, se prescriba dicha consul-
ta por el facultativo de Medicina General, debiendo presentar previamente el trabajador o la trabajadora 
al empresario/a el volante justificativo de la referida prescripción médica. 

En los demás casos, como asistencia a consulta médica del médico de cabecera de la Seguridad Social 
(facultativo/a de Medicina General), o asistencia prestada por la medicina particular, hasta el límite de 16 
horas al año retribuidas, que deberán asimismo ser justificadas.

Asimismo, podrán incluirse, por el tiempo necesario y dentro de ese límite conjunto de 16 horas al año, 
las ausencias motivadas por acompañamiento, siempre que sea debidamente justificado, a consultas 
médicas, revisiones médicas, ingreso hospitalario e intervenciones quirúrgicas de menor importancia del 
cónyuge, así como de hijos/as y padres que convivan con el trabajador/a. n 

Jornada

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. ■

El trabajador y la trabajadora tiene derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo 
para hacer efectivo su derecho a la conciliación a la vida personal, familiar y  laboral en los términos que 
se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el/la empresario/a respetando, 
en su caso, lo previsto en aquella.

(Artículo 34.8 Estatuto de los Trabajadores) 

Ha sido otra de las novedades de la Ley de Igualdad

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una per- ■

sona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida,

Cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por  ■

razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida.

Derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada, correspon-
derá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. 
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Si dos o más trabajadores/as de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el/la empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de 
la empresa.

(Artículo 37.5 Estatuto de los Trabajadores)

Ha sido otra de las novedades que ha incorporado la Ley de Igualdad:

ANTES
Se podía solicitar reducción de jornada por cuidado de un menor de 6 años y la reducción 
de jornada debía abarcar entre un tercio y la mitad de la jornada.

AHORA
Se puede pedir la reducción de jornada para cuidar de un menor de 8 años y la reducción 
abarca desde un octavo hasta la mitad de jornada.

Nacimientos de hijos/as prematuros/as o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitaliza- ■

dos/as a continuación del parto.

Derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional 
del salario.  

(Artículo 37.4 bis Estatuto de los Trabajadores)

La trabajadora víctima de violencia de género. ■

Para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tiene derecho a la reducción 
de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

(Artículo 37.7 Estatuto de los Trabajadores) n

Suspensión del contrato con reserva de puesto

Parto. ■

La suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de 
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo o hija a partir del segundo. 

El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmedia-
tamente posteriores al parto. 

En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, 
computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera 
podido disfrutar con anterioridad al parto. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, 
una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su pues-
to de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse 
el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por 
maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al 
trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a pres-
taciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a 
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suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será com-
patible con el ejercicio del derecho reconocido por su paternidad.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba perma-
necer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de 
la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de di-
cho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por 
alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un período superior a siete días, 
el período de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de trece semanas adicionales.

(Artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores)

La Ley de Igualdad ha mejorado las condiciones del permiso por maternidad.

Adopción o acogimiento. ■

Tanto preadoptivo como permanente o simple, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque 
éstos sean provisionales, de menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años 
cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por 
provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acredi-
tadas por los servicios sociales competentes

La suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de 
adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspen-
sión producirá sus efectos, a elección del trabajador/a, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o 
definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos 
y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder 
de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de parto, 
adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo/a o del menor adoptado/a o acogido/a, la suspensión del contrato 
a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos pro-
genitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los interesados y las interesadas, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa 
o a tiempo parcial, previo acuerdo entre el empresariado y colectivo trabajador afectados. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los pro-
genitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en el presente 
apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adop-
ción.

(Artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores)

Paternidad. ■

En los supuestos de nacimiento de hijo o hija, adopción o acogimiento, derecho a la suspensión del con-
trato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento 
múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del dis-
frute compartido de los periodos de descanso por maternidad.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de 
adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los 
interesados; no obstante, cuando el período de descanso por adopción o acogimiento sea disfrutado en 
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su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá 
ser ejercido por la otra persona.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la finaliza-
ción del permiso por nacimiento de hijo o hija, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspen-
sión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o inmediatamente después de la finalización 
de dicha suspensión.

Esta suspensión puede disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de 
un mínimo del 50 %, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador. 

 (Artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores)

Ha sido otras de las novedades de la Ley de Igualdad

Riesgo durante el embarazo o durante la lactancia. ■

La suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad bio-
lógica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la im-
posibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

(Artículo 48.5 del Estatuto de los Trabajadores)

Víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo. ■

El período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de 
las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima re-
quiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos 
de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

(Artículo 48.6 del Estatuto de los Trabajadores) n

Excedencias voluntarias

Excedencias en general. ■

El trabajador o trabajadora con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que 
se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses 
y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por la misma persona si han 
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Ha sido otra de las novedades que ha incorporado la Ley de Igualdad:

ANTES
La excedencia voluntaria era como mínimo de 2 años y como máximo de 5, pudiéndose 
ejercitar otra vez una vez transcurrido 4 años desde el final de la anterior excedencia vo-
luntaria.

AHORA
La excedencia voluntaria será como mínimo de 4 meses y como máximo de 5 años, pudién-
dose ejercitar otra vez una vez transcurrido 4 años desde el final de la anterior excedencia 
voluntaria.

Cuidado de hijos/as, incluyendo adopción, y acogimiento tanto permanente como preadoptivo  ■

aunque éste sea provisional .

Derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada.

No obstante, si dos o más trabajadores/asde la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario o empresaria podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma 
dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador o trabajadora permanezca en situación de excedencia será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, 
a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su rein-
corporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

No obstante, cuando el trabajador o trabajadora forme parte de una familia que tenga reconocida ofi-
cialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un 
máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo 
de 18 meses si se trata de categoría especial.

(Artículo 46.3 Estatuto de los Trabajadores)

La Ley de Igualdad ha posibilitado la utilización de esta excedencia de forma fraccio-
nada.

Cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones  ■

de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.

Derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años.

Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada.

No obstante, si dos o más trabajadores/as de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcio-
namiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma 
dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador o ña trabajadora permanezca en situación de excedencia será computable 
a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 
cuya participación deberá ser convocado por el/la empresario/a, especialmente con ocasión de su reincor-
poración. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho pla-
zo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando la persona forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condi-
ción de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses 
cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata 
de categoría especial.

(Artículo 46.3 Estatuto de los Trabajadores)

Ha sido otra de las novedades que ha incorporado la Ley de Igualdad:

ANTES
Derecho a solicitar excedencia de máximo 1 año para cuidado de familiar, salvo duración 
mayor por negociación colectiva 

AHORA
Derecho a solicitar excedencia de máximo 2 años para cuidado de familiar, salvo duración ma-
yor por negociación colectiva y posibilidad de utilizar la excedencia de forma fraccionada.
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Revisión Reglamento Interno Cooperativo

Vacaciones

Maternidad. ■

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario laboral de la Cooperativa coincida en el tiempo 
con una suspensión del contrato derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural y el permiso por 
maternidad, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque el año natural haya 
terminado. 

Ha sido otra de las novedades de la Ley de Igualdad.

Otras referencias a tener en cuenta
Tipificación de faltas. ■

Como falta grave, cualquier atentado contra la libertad sexual de los/as trabajadores/as que se manifieste 
en ofensas verbales o físicas, falta de respeto a la intimidad o la dignidad de las personas.

Como falta muy grave, los atentados contra la libertad sexual que se produzcan aprovechándose de una 
posición de superioridad laboral, o se ejerzan sobre personas especialmente vulnerables por su situación 
personal o laboral.

(Convenio Metal de Gipuzkoa)

Mujer embarazada. ■

Toda mujer embarazada, previo informe del médico de empresa o del especialista si aquél no existiese, 
y cuando la trabajadora o la empresa lo soliciten, si desarrollase un trabajo penoso, o peligroso para su 
estado, se le cambiará provisionalmente de su puesto de trabajo a otro más cómodo, si lo hubiere, sin 
riesgo para su estado, conservando el derecho a reintegrarse en su puesto y categoría originales.

En este supuesto, la Dirección de la empresa, oído el Comité de Empresa o Delegado/a de Personal, de-
signará a la persona que obligatoriamente deberá cubrir el puesto dejado vacante por la embarazada, 
y que por el carácter de provisionalidad de la situación, se incorporará a su anterior puesto, cuando la 
embarazada se reintegre a su puesto de trabajo de origen.

Tanto la trabajadora embarazada como el trabajador/a afectado/a por el cambio, percibirán las retribu-
ciones correspondientes al puesto que ocupen en cada momento.

(Convenio Metal de Gipuzkoa)

Plan o medidas a favor de la igualdad. ■

Regular el papel del Consejo Rector y Consejo Social en su elaboración y aprobación. n
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Fecha recogida datos: 

Numero Sexo
Fecha 

nacimiento
Edad Antigüedad 

Área de 
trabajo, 
sección, 
dpto…

Categoría 
Profesional

Nivel Profesional

Tipo Contrato Nivel educativo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Datos cuantitativos Viene de página 19
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Ámbito educativo
Indice 

estructural
Indice 

funcional
Promoción en 

2 años 

Formación 
Continua 

Realizada en 
los ultimos 3 

años

Nº de 
hijas e 
hijos

Edad de 
hijas e 
hijos

Tipo de 
jornada 
Laboral

Medida de 
conciliación 

ultimos 3 años

Datos cuantitativos 

59



Selección Viene de página 22

Ficha de seguimiento del proceso de selección

Puesto vacante:
Departamento: Fecha inicio:

Fecha final:Equipo de selección
-
- Mujeres (escribir nº) Hombres (nº)

Candidaturas recibidas
Primera prueba 
Segunda prueba
Candidaturas finales
Candidatura seleccionada

Razones determinantes para la elección de la persona seleccionada

Fuente: Emakunde (1996a, pág. 45). 

Formación Viene de página 24

Realizar tablas para analizar e interpretar la información. 

Políticas de recursos humanos: formación

Datos a recoger Plantilla Mujeres Hombres

Total % (P) Total % (P)

Número de personas que han recibido formación

Número de horas dedicadas a formación en el último año:
- durante la jornada de trabajo.
- fuera de la jornada de trabajo.

Nº de personas que han recibido formación en:
- informática.
- idiomas.
- gestión.
- habilidades directivas.
- formación especializada.
- otros.

Nº de personas que han recibido formación de:
- perfeccionamiento.
- recualificación.
- promoción.

Nº de personas que han recibido ayuda para 
asistir a cursos de formación externa

Nº de personas que ha recibido cursos 
de formación cooperativa

* Fuente: Elaboración propia a partir de Emakunde (1996a, pág. 47 )

Tablas de ejemplo
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Promoción Viene de página 25

Políticas de recursos humanos: promoción

Datos a recoger Plantilla Mujeres Hombres

Total % (P) Total % (P)

Número de personas que han ascendido de nivel

Nº de personas que han ascendido dentro 
de cada categoría profesional:
- nivel directivo
- nivel técnico
- nivel intermedio
- nivel administrativo

Nº de personas que han ascendido por departamentos:
- Departamento A
- Departamento B
- Departamento C

Nº de promociones vinculadas a movilidad geográfica
- dentro de la misma comunidad
- dentro del país
- fuera del país

* Fuente: Emakunde (1996a, pág. 49).

Retribución Viene de página 26

Políticas de recursos humanos: retribución

Datos a recoger Plantilla Mujeres Hombres

Total % (P) Total % (P)

Índice medio -- --

Rangos de índice
- 1-1,5
- 1,5-2
- 2-2,5
- 2,5-3
- >3

Rangos de índice (estructural)
- 1-1,5
- 1,5-2
- 2-2,5
- 2,5-3
- >3

Rangos de índice (funcional)
- 0-0,2
- 0,3-0,5
- 0,6-1
- >1

Distribución de beneficios (media en euros) -- --

Distribución de intereses (media en euros) -- --

Horas de trabajo semanales
- Menos de 20 horas
- De 20 a 35 horas
- De 35-40 horas
- Más de 40 horas

Fuente: Elaboración propia a partir de Emakunde (1996) y Secretaría Confederal de la Mujer – CCOO (2007)
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Conciliación de la vida laboral, familiar y personal Viene de página 27

Conciliación de la vida familiar y laboral

Datos a recoger Plantilla Mujeres Hombres

Total % (P) Total % (P)

Permisos retribuidos
Maternidad. -
Paternidad. -
Cesión de la maternidad al padre. -
Otros permisos retribuidos para el  -
cuidado de personas dependientes.

-- --
--

--

--

--

Permisos no retribuidos
Reducción de jornada por cuidado de hija o hijo. -
Reducción de jornada por cuidado de familiares. -
Excedencia por cuidado de hija o hijo. -
Excedencia por cuidado de familiares. -
Otros permisos retribuidos para el  -
cuidado de personas dependientes.

* Fuente: Secretaría Confederal de la Mujer – CCOO (2007)
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Estructura de la plantilla y contratación

Viene de página 17  Tablas para registrar los datos sobre la estructura de la plantilla (apartado 6.1.). 

Sexo Total plantilla
Mujeres Hombres

Total 
Mujeres % Total 

Hombres % 

TOTAL

Antigüedad Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
< 1 año
Entre 1 año y 5 años
6-10 años
10-20 años
> 21 años
TOTAL

Edad Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
< 25 años
26-35 años
36-45 años
> 46 años
TOTAL

Nivel estudios Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Sin estudios
Educación primaria 
o secundaria
Formación profesional
Estudios universitarios
TOTAL

Ámbito educativo Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Técnicos
CC. Empresariales
Ciencias Sociales 
o humanas
CC. de la salud
Otros
TOTAL

Tablas para el diagnóstico 
cuantitativo Viene de página 19
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Nivel jerárquico Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Nivel administrativo 
MOD
Nivel intermedio
Nivel técnico
Nivel directivo
TOTAL

Nivel jerárquico 
Dpto A  
(una tabla por dpto)

Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Nivel administrativo 
MOD
Nivel intermedio
Nivel técnico
Nivel directivo
TOTAL

Departamento Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Dpto. A

Dpto. B
Dpto. C
TOTAL

Tipo de contrato Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Contrato societario 
indefinido
Contrato societario de 
duración determinada
Contrato laboral
TOTAL

Tipo de contrato laboral Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)Total 

Mujeres
% (sobre 

total 
mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Eventual
Fin de obra
Interinidad
Prácticas
Otros
TOTAL

Tipo de jornada Total plantilla

Mujeres
% (sobre 

total 
plantilla)

Hombres
% (sobre 

total 
plantilla)

Total 
Mujeres

% (sobre 
total 

mujeres)

Total 
Hombres

% (sobre 
total 

hombres)
Tiempo completo
Tiempo parcial
TOTAL
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Guía para la implantación de medidas 
de igualdad en las cooperativas




